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(Comunicaciones)

COMISIèN

ECUØ(Î)

9 de diciembre de 1998

(98/C 384/01)

Importe en moneda nacional por una unidad:

Franco belga y
franco luxemburgu~s 40,3322ÙÙ

Corona danesa 7,43688Ù

Marco alem`n 1,95538Ù

Dracma griega 328,013ÙÙÙ

Peseta espaýola 166,356ÙÙÙ

Franco franc~s 6,55711Ù

Libra irlandesa 0,787328

Lira italiana 1936,18ÙÙÙÙ

Floròn neerland~s 2,20371Ù

Chelòn austriaco 13,7574ÙÙ

Escudo portugu~s 200,518ÙÙÙ

Marco finland~s 5,94430Ù

Corona sueca 9,42355Ù

Libra esterlina 0,706838

Dölar estadounidense 1,17194Ù

Dölar canadiense 1,81064Ù

Yen japon~s 138,101ÙÙÙ

Franco suizo 1,59442Ù

Corona noruega 8,85281Ù

Corona islandesa 82,0356ÙÙ

Dölar australiano 1,90034Ù

Dölar neozeland~s 2,26944Ù

Rand sudafricano 7,06678Ù

(Î)ÙReglamento (CEE) no 3180/78 del Consejo (DO L 379 de 30.12.1978, p. 1), cuya última modificaciön
la constituye el Reglamento (CEE) no 1971/89 (DO L 189 de 4.7.1989, p. 1).

Decisiön 80/1184/CEE del Consejo (Convenio de Lom~) (DO L 349 de 23.12.1980, p. 34).

Decisiön no 3334/80/CECA de la Comisiön (DO L 349 de 23.12.1980, p. 27).

Reglamento financiero, de 16 de diciembre de 1980, aplicable al presupuesto general de las
Comunidades Europeas (DO L 345 de 20.12.1980, p. 23).

Reglamento (CEE) no 3308/80 del Consejo (DO L 345 de 20.12.1980, p. 1).

Decisiön del Consejo de Gobernadores del Banco Europeo de Inversiones, de 13 de mayo de 1981
(DO L 311 de 30.10.1981, p. 1).
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Precios medios y precios representativos de los tipos de vinos de mesa en los diferentes centros
de comercializaciön

(98/C 384/02)

[Establecidos el 8 de diciembre de 1998, en aplicaciön del apartado 1 del artòculo 30 del
Reglamento (CEE) no 822/87]

Centros de
comercializaciön

Ecus
por % vol/hl

% del
POØo

Centros de
comercializaciön

Ecus
por % vol/hl

% del
POØo

R I Precio de orientaciön * 3,828

Heraklion Sin cotizaciön

Patras Sin cotizaciön

Requena Sin cotizaciön

Reus Sin cotizaciön

Villafranca del Bierzo Sin cotizaciönØ(Î)

Bastia Sin cotizaciön

B~ziers 4,187 109Ø%

Montpellier 4,456 116Ø%

Narbona 4,635 121Ø%

Nômes 4,561 119Ø%

Perpiý`n 3,968 104Ø%

Asti Sin cotizaciön

Florencia Sin cotizaciön

Lecce Sin cotizaciönØ(Î)

Pescara Sin cotizaciönØ(Î)

Reggio Emilia Sin cotizaciön

Treviso 4,053 106Ø%

Verona (para los
vinos locales) 4,559 119Ø%

Precio representativo 4,393 115Ø%

R II Precio de orientaciön * 3,828

Heraklion Sin cotizaciön

Patras Sin cotizaciön

Calatayud Sin cotizaciön

Falset Sin cotizaciön

Jumilla Sin cotizaciön

Navalcarnero Sin cotizaciön

Requena Sin cotizaciön

Toro Sin cotizaciön

Villena Sin cotizaciönØ(Î)

Bastia Sin cotizaciön

Brignoles Sin cotizaciön

Bari 3,546 93Ø%

Barletta 3,293 86Ø%

Cagliari Sin cotizaciön

Lecce 3,800 99Ø%

Taranto Sin cotizaciön

Precio representativo 3,544 93Ø%

Ecus/hl

R III Precio de orientaciön * 62,150

Rheinpfalz-Rheinhessen
(Hügelland) Sin cotizaciön

A I Precio de orientaciön * 3,828

Atenas Sin cotizaciön

Heraklion Sin cotizaciön

Patras Sin cotizaciön

Alc`zar de San Juan Sin cotizaciön

Almendralejo 2,750 72Ø%

Medina del Campo Sin cotizaciönØ(Î)

Ribadavia Sin cotizaciön

Vilafranca del Pened�s Sin cotizaciön

Villar del Arzobispo Sin cotizaciönØ(Î)

Villarrobledo 2,738 72Ø%

Burdeos Sin cotizaciön

Nantes Sin cotizaciön

Bari Sin cotizaciönØ(Î)

Cagliari Sin cotizaciön

Chieti Sin cotizaciön

R`vena (Lugo, Faenza) 2,736 71Ø%

Trapani (Alcamo) 2,356 62Ø%

Treviso 3,420 89Ø%

Precio representativo 2,720 71Ø%

Ecus/hl

A II Precio de orientaciön * 82,810

Rheinpfalz (Oberhaardt) 45,365 55Ø%

Rheinhessen (Hügelland) 50,405 61Ø%

La regiön vitòcola del
Mosela luxemburgu~s Sin cotizaciön

Precio representativo 46,587 56Ø%

A III Precio de orientaciön * 94,570

Mosel-Rheingau Sin cotizaciön

La regiön vitòcola del
Mosela luxemburgu~s Sin cotizaciön

Precio representativo Sin cotizaciön

(Î)ÙCotizaciön no tomada en consideraciön de conformidad con el artòculo 10 del Reglamento (CEE) no Ø2682/77.
*Ù Aplicable a partir del 1.2.1995.
o PO = Precio de orientaciön.
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Comunicaciön de la Comisiön relativa a la aplicaciön de las normas sobre ayudas estatales a las
medidas relacionadas con la fiscalidad directa de las empresas

(98/C 384/03)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

Introducciön

1.ÙA raòz de un amplio debate sobre la necesidad de
actuar de forma coordinada a nivel comunitario para
hacer frente a la competencia fiscal perniciosa, el
Consejo de Ministros de Economòa y Finanzas de 1
de diciembre de 1997 aprobö una serie de conclusio-
nes y dio su conformidad a una resoluciön relativa a
un cödigo de conducta en el `mbito de la fiscalidad
de las empresas (en lo sucesivo, «cödigo de con-
ducta»Ø(Î). Con este motivo, la Comisiön se compro-
metiö a elaborar unas directrices relativas a la aplica-
ciön de los artòculos 92 y 93 del Tratado a las medi-
das relacionadas con la fiscalidad directa de las em-
presas y «a velar escrupulosamente por que se apli-
quen con todo rigor las normas relativas a las citadas
ayudas». El cödigo de conducta mejorar` la transpa-
rencia en el `mbito fiscal gracias a un sistema de in-
formaciön mutua entre los Estados miembros y un
sistema de evaluaciön de las medidas fiscales que
puedan entrar en su `mbito de aplicaciön. Las dispo-
siciones del Tratado en materia de ayudas estatales
con su mecanismo propio contribuir`n tambi~n a lo-
grar el objetivo de lucha contra la competencia fiscal
perniciosa.

2.ÙEl compromiso de la Comisiön en relaciön con las
ayudas estatales con car`cter fiscal se inscribe dentro
de un objetivo m`s amplio orientado a aclarar y re-
forzar la aplicaciön de las normas en materia de ayu-
das estatales, con objeto de reducir el falseamiento
de la competencia en el mercado único. El principio
de incompatibilidad con el mercado único y las ex-
cepciones que presentan estas normas se aplican a las
ayudas «bajo cualquier forma» y, en particular, a de-
terminadas medidas fiscales. Sin embargo, en el caso
de las medidas fiscales, la calificaciön de ayuda en
virtud del apartado 1 del artòculo 92 del Tratado re-
quiere ciertas aclaraciones que se incluir`n en la pre-
sente Comunicaciön. Estas aclaraciones son especial-
mente importantes si se tienen en cuenta las obliga-
ciones procesales que resultan de la calificaciön de
ayuda y de las consecuencias del incumplimiento de
estas obligaciones por los Estados miembros.

3.ÙA raòz de la realizaciön del mercado único y la libe-
ralizaciön de la circulaciön de capitales, tambi~n se
ha considerado necesario examinar los efectos espe-
còficos de las ayudas concedidas en forma fiscal,

(Î)ÙDO C 2 de 6.1.1998, p. 1.

asò como precisar sus consecuencias a partir de su
compatibilidad con el mercado comúnØ(Ï). El estable-
cimiento de la uniön econömica y monetaria y el es-
fuerzo de consolidaciön de los presupuestos naciona-
les que ~sta exige hacen aún m`s necesario que se
controlen rigurosamente las ayudas estatales en to-
das sus formas. En este contexto, y para el inter~s
común, tambi~n es necesario tener en cuenta las im-
portantes repercusiones que tienen determinadas
ayudas fiscales sobre los ingresos de los dem`s Esta-
dos miembros.

4.ÙAdem`s del objetivo de transparencia y de previsibi-
lidad de las decisiones de la Comisiön, la presente
Comunicaciön tiene tambi~n por objeto garantizar la
coherencia y la igualdad de trato entre los Estados
miembros. Tomando esta Comunicaciön como punto
de partida, la Comisiön, como seýala el Cödigo de
conducta, tiene la intenciön de examinar o reexami-
nar, caso por caso, los regòmenes fiscales vigentes en
los Estados miembros.

A. Medios de actuaciön comunitarios

5.ÙEl Tratado dota a la Comunidad de los medios de
actuaciön destinados a eliminar diferentes tipos de
falseamiento que impiden el buen funcionamiento
del mercado común. Por lo tanto, es esencial distin-
guir claramente estos diferentes tipos de falsea-
miento.

6.ÙAlgunas medidas fiscales generales pueden obstaculi-
zar el buen funcionamiento del mercado interior.
Para tales medidas, el Tratado ha previsto, por una
parte, la posibilidad de armonizar las disposiciones
fiscales de los Estados miembros, de acuerdo con lo
estipulado en el artòculo 100 (directivas del Consejo
aprobadas por unanimidad). Por otra parte, ciertas
disparidades entre las disposiciones generales vigen-
tes o previstas en los Estados miembros pueden fal-
sear la competencia y provocar distorsiones que de-
beròan ser eliminadas, en virtud de los artòculos 101 y
102 (consulta de la Comisiön con los Estados miem-
bros interesados; en su caso, directivas del Consejo
adoptadas por mayoròa cualificada).

(Ï)ÙV~ase el Plan de acciön en favor del mercado único,
CSE(97) 1, de 4 de junio de 1997, objetivo estrat~gico 2,
acciön 1.

10.12.98 C 384/3Diario Oficial de las Comunidades EuropeasES



7.ÙLos falseamientos de la competencia que provienen
de las ayudas estatales dependen de un r~gimen de
autorizaciön previo de la Comisiön, bajo control del
juez comunitario. En aplicaciön del apartado 3 del
artòculo 93, dichos falseamientos est`n sometidos a
un procedimiento de notificaciön obligatoria a la
Comisiön. Los Estados miembros no pueden ejecutar
sus proyectos de ayuda sin su autorizaciön. La Co-
misiön examina la compatibilidad de las ayudas, no
en funciön de su forma, sino de sus efectos. En caso
de que estime que las ayudas son incompatibles con
el mercado común, podr` exigir al Estado miembro
su modificaciön o supresiön. En caso de que las ayu-
das ya se hubieran hecho efectivas, en contra de lo
dispuesto en las normas de procedimiento, la supre-
siön supone, en principio, que su(s) beneficiario(s)
est`n obligados a devolverlas al Estado miembro.

B. Aplicaciön del apartado 1 del artòculo 92 del Tratado
CE a las medidas fiscales

8.ÙSegún el apartado 1 del artòculo 92, «.Ø.Ø. ser`n in-
compatibles con el mercado común, en la medida en
que afecten a los intercambios comerciales entre Es-
tados miembros, las ayudas otorgadas por los Esta-
dos o mediante fondos estatales, bajo cualquier
forma, que falseen o amenacen falsear la competen-
cia, favoreciendo a determinadas empresas o produc-
ciones». Para aplicar las normas comunitarias en ma-
teria de ayudas estatales, el car`cter fiscal de una
medida es indiferente, ya que el artòculo 92 se aplica
a las medidas de ayuda «bajo cualquier forma». Para
ser calificada de ayuda a los efectos del artòculo 92,
una medida debe satisfacer acumulativamente los cri-
terios que se especifican a continuaciön.

9.ÙEn primer lugar, la medida debe ofrecer a sus bene-
ficiarios una ventaja que aligere las cargas que, por
regla general, gravan su presupuesto. Tal ventaja
puede obtenerse al reducir la carga fiscal de la em-
presa de diferentes maneras y, en particular, me-
diante:

—Ùla reducciön de la base imponible (deducciön ex-
cepcional, amortizaciön extraordinaria o acele-
rada, inscripciön de reservas en el balance, etc.),

—Ùla reducciön total o parcial de la cuantòa del im-
puesto (exenciön, cr~dito fiscal, etc.),

—Ùel aplazamiento, la anulaciön o incluso el reesca-
lonamiento excepcional de la deuda fiscal.

10.ÙEn segundo lugar, la ventaja debe ser concedida por
el Estado o mediante fondos estatales. Una disminu-

ciön de los ingresos fiscales equivale al consumo de
fondos estatales en forma de gastos fiscales. Este cri-
terio se aplica tambi~n a las ayudas concedidas por
entidades regionales o locales de los Estados miem-
brosØ(Ð). Por otra parte, el Estado puede intervenir
mediante disposiciones fiscales de naturaleza legisla-
tiva, reglamentaria o administrativa y tambi~n me-
diante pr`cticas de la administraciön fiscal.

11.ÙEn tercer lugar, dicha medida debe afectar a la com-
petencia y los intercambios entre los Estados miem-
bros. Esta condiciön parte de la base de que el bene-
ficiario de la medida ejerce una actividad econömica,
independientemente de su estatuto juròdico o de su
medio de financiaciön. Según la jurisprudencia reite-
rada y a efectos de esta disposiciön, la condiciön de
que la ayuda repercuta en los intercambios comer-
ciales se cumplir` a partir del momento en que la
empresa beneficiaria ejerza una actividad econömica
que sea objeto de intercambios entre los Estados
miembros. El mero hecho de que la ayuda consolide
la posiciön de esta empresa frente a otras empresas
competidoras en los intercambios intracomunitarios
permite considerar que existe una repercusiön sobre
estos últimos. En esta constataciön no influir` el he-
cho de que la ayuda sea relativamente escasaØ(Ñ), el
beneficiario tenga una talla modesta, posea una
cuota muy reducida del mercado comunitarioØ(Ò), no
tenga una participaciön activa en las exportacio-
nesØ(Ó) o incluso de que la empresa exporte casi toda
su producciön fuera de la ComunidadØ(Ô).

12.ÙPor último, la medida debe ser especòfica o selectiva
en el sentido de favorecer a «determinadas empresas
o produciones». Este car`cter de ventaja selectiva
puede ser resultado de una excepciön a las disposi-
ciones fiscales de naturaleza legislativa, reglamenta-
ria o administrativa, como tambi~n de una pr`ctica
discrecional por parte de la administraciön fiscal. No
obstante, el car`cter selectivo de una medida puede
estar justificado «por la naturaleza o la economòa del
sistema»Ø(Õ). Si asò fuese, la medida escaparòa a la ca-

(Ð)ÙSentencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades
Europeas, de 14 de octubre de 1987, en el asunto 248/84:
Alemania/Comisiön, Rec. 1987, p. 4013.

(Ñ)ÙSe exceptúan, sin embargo, las ayudas que cumplen los cri-
terios de la regla «de minimis». V~ase la Comunicaciön de la
Comisiön publicada en el DO C 68 de 6.3.1996, p. 9.

(Ò)ÙSentencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades
Europeas, de 14 de septiembre de 1994, en las asuntos acu-
mulados C-278/92, C-279/92 y C-280/92: Espaýa/Comi-
siön, Rec. 1994, p. I-4103.

(Ó)ÙSentencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades
Europeas, de 13 de julio de 1988, en el asunto 102/87:
Francia/Comisiön, Rec. 1988, p. I-4067.

(Ô)ÙSentencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades
Europeas, de 21 de marzo de 1990, en el asunto C-142/87,
B~lgica/Comisiön, Rec. 1994, p. I-959.

(Õ)ÙSentencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades
Europeas, de 2 de julio de 1974, en el asunto 173/73: Italia/
Comisiön, Rec. 1974, p. 709.
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lificaciön de ayuda establecida en el apartado 1 del
artòculo 92 del Tratado. Estos aspectos diversos se
desarrollan en los apartados que figuran a continua-
ciön.

Distinciön entre ayudas estatales y medidas generales

13.ÙEn principio, las medidas fiscales abiertas a todos los
agentes econömicos que actúan en el territorio de un
Estado miembro constituyen medidas generales. De-
ben estar realmente abiertas a cualquier empresa so-
bre la base de la igualdad de acceso y su alcance no
puede ser reducido de facto, por ejemplo, a causa de
la discrecionalidad del Estado en su concesiön o de-
bido a otros factores que puedan restringir su efecto
pr`ctico. Esta condiciön no limita, sin embargo, la
capacidad de los Estados miembros para escoger
aquella polòtica econömica que juzguen m`s apro-
piada y especialmente para repartir como estimen
oportuno la carga fiscal impuesta sobre los diferentes
factores de producciön. Siempre que se apliquen de
la misma manera a todas las empresas y a todas las
producciones, no constituyen ayudas estatales:

—Ùlas medidas de pura t~cnica fiscal (fijaciön de los
tipos impositivos, de las normas de depreciaciön
y amortizaciön y de las normas en materia de
aplazamiento de p~rdidas; disposiciones destina-
das a evitar la doble imposiciön o la evasiön fis-
cal legal),

—Ùlas medidas destinadas a lograr un objetivo de
polòtica econömica general mediante la reducciön
de la carga fiscal vinculada a determinados costes
de producciön (por ejemplo, investigaciön y de-
sarrollo, medio ambiente, formaciön y empleo).

14.ÙEl hecho de que determinadas empresas o sectores se
beneficien m`s que otros de algunas de estas medi-
das fiscales no significa necesariamente que dichas
medidas entren en el `mbito de aplicaciön de las
normas de competencia en materia de ayudas estata-
les. De esta manera, las medidas destinadas a reducir
la fiscalidad del trabajo en cualquier empresa tienen
un efecto relativamente m`s importante en las indus-
trias muy intensivas en mano de obra que en aquellas
muy intensivas en capital, sin constituir necesaria-
mente por ello ayudas estatales. Adem`s, los incenti-
vos fiscales destinados a las inversiones medioam-
bientales, en investigaciön y desarrollo o formaciön
sölo favorecen a las empresas que llevan a cabo tales
inversiones, sin que por ello sean necesariamente
constitutivos de ayudas estatales.

15.ÙSegún una sentencia dictada por el Tribunal de Justi-
cia en 1974Ø(Ö), es constitutiva de ayuda estatal toda

(Ö)ÙV~ase la nota 8.

medida destinada a eximir, parcial o totalmente, de
las cargas resultantes de aplicar normalmente el sis-
tema general a las empresas de un sector determi-
nado «sin que esta exenciön pueda quedar justificada
por la naturaleza o la economòa del sistema». Ade-
m`s, la sentencia precisa que «el artòculo 92 no hace
distinciön alguna según las causas o los objetivos de
las intervenciones, sino que las define en funciön de
sus efectos». Por otra parte, tambi~n indica que el
hecho de que dicha medida aproxime las cargas de
dicho sector a las de sus competidores en otros Esta-
dos miembros no le exime del car`cter de ayuda. Las
divergencias de este tipo entre sistemas fiscales, que,
como se ha indicado anteriormente, entran en el `m-
bito de aplicaciön de los artòculos 100 a 102, no pue-
den corregirse con la introducciön de medidas unila-
terales dirigidas a las empresas m`s afectadas por las
disparidades existentes entre los sistemas fiscales.

16.ÙPara aplicar el apartado 1 del artòculo 92 a una me-
dida fiscal, resulta especialmente pertinente el hecho
de que esta medida establezca una excepciön a la
aplicaciön del sistema fiscal a favor de determinadas
empresas del Estado miembro. Por lo tanto, con-
viene determinar, en primer lugar, el r~gimen común
aplicable. A continuaciön, debe examinarse si la ex-
cepciön a este r~gimen o las diferencias en el mismo
est`n justificadas «por la naturaleza o la economòa
del sistema» fiscal, es decir, si de derivan directa-
mente de los principios fundadores o directivos del
sistema fiscal del Estado miembro en cuestiön. De no
ser asò, seròan constitutivas de ayuda estatal.

El criterio de selectividad o de especificidad

17.ÙLa pr`ctica decisoria de la Comisiön hasta el mo-
mento pone de manifiesto que las medidas cuyo al-
cance se extiende a todo el conjunto del territorio
del Estado son las únicas a las que no se puede apli-
car el criterio de especificidad establecido en el apar-
tado 1 del artòculo 92. Las medidas de alcance terri-
torial regional o local pueden favorecer sin duda a
determinadas empresas, siempre que se cumplan los
principios contemplados en el apartado 16. El Tra-
tado califica a su vez de ayuda aquellas medidas des-
tinadas a favorecer el desarrollo econömico de una
regiön. Para este tipo de ayudas, prev~, en virtud de
las letras a) y c) del apartado 3 del artòculo 92, la
posibilidad de conceder excepciones al principio ge-
neral de incompatibilidad enunciado en el apartado 1
del artòculo 92.

18.ÙEl Tratado dispone claramente que una medida que
se caracteriza por una especificidad de car`cter sec-
torial entra en el `mbito de aplicaciön del apartado 1
del artòculo 92, que hace referencia expresa al t~r-
mino «determinadas producciones» entre los criterios
que definen una ayuda sujeta al control de la Comi-
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siön. Con arreglo a una pr`ctica y a una jurispruden-
cia perfectamente asentadas, se consideran constitu-
tivas de ayuda las medidas fiscales que tengan princi-
palmente por efecto favorecer a uno o varios secto-
res de actividad. Lo mismo puede decirse de las me-
didas que favorezcan exclusivamente a los productos
nacionales exportadosØ(ÎÍ). Por otra parte, la Comi-
siön considera ayuda cualquier medida dirigida al
conjunto de sectores sometidos a la competencia in-
ternacionalØ(ÎÎ). Por consiguiente, las excepciones
respecto del tipo b`sico del impuesto de sociedades a
favor de todo un sector econömico constituyen,
salvo en determinados casosØ(ÎÏ), ayuda estatal, como
ha decidido la Comisiön con relaciön a una medida
relativa al conjunto del sector manufactureroØ(ÎÐ).

19.ÙEn varios Estados miembros se aplican normas fisca-
les diferentes según el r~gimen juròdico de las empre-
sas. Determinadas empresas públicas se acogen, por
ejemplo, a exenciones de impuestos locales o im-
puestos de sociedades. Estas normas, que favorecen
a aquellas empresas que poseen el r~gimen juròdico
de empresa pública y ejercen una actividad econö-
mica, pueden ser constitutivas de ayuda estatal en
virtud de lo dispuesto en el artòculo 92 del Tratado.

20.ÙAlgunas ventajas fiscales se circunscriben en ocasio-
nes a determinadas formas de empresa, determinadas
funciones (servicios intragrupo, intermediaciön o
coordinaciön) o tipos de producciön. Al favorecer a
determinadas empresas o producciones, pueden ser
constitutivas de ayudas estatales, en aplicaciön del
apartado 1 del artòculo 92.

Pr`cticas administrativas discrecionales

21.ÙLas pr`cticas discrecionales de algunas administra-
ciones fiscales tambi~n pueden dar lugar a la aplica-
ciön de medidas que se encuadren en el `mbito de
aplicaciön del artòculo 92. El Tribunal de Justicia de
las Comunidades Europeas reconoce que el trata-
miento de los agentes econömicos de forma discre-
cional puede conferir a la aplicaciön individual de
una medida general la calidad de medida selectiva,

(ÎÍ)ÙSentencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Eu-
ropeas, de 10 de diciembre de 1969, en los asuntos acumu-
lados 6/69 y 11/69 Comisiön/Francia, Rec. 1969, p. 523.

(ÎÎ)ÙDecisiön 97/239/CEE de la Comisiön, de 4 de diciembre
de 1996, en el asunto «Maribel bis/ter», DO L 95 de
10.4.1997, p. 25 (actualmente sub iudice, asunto C-75/97).

(ÎÏ)ÙEn particular, la agricultura y la pesca; v~ase el punto 27.

(ÎÐ)ÙDecisiön de la Comisiön, de 22 de julio de 1998 en el
asunto Irish Corporation Tax (impuesto irland~s de socie-
dades) [SG(98) D/7209], pendiente de publicaciön.

especialmente en el caso de que la facultad discrecio-
nal vaya m`s all` de la simple gestiön de los ingresos
fiscales aplicando criterios objetivosØ(ÎÑ).

22.ÙSi bien, en la pr`ctica cotidiana, se han de interpre-
tar las normas fiscales, ~stas no pueden permitir un
tratamiento discrecional de las empresas. En princi-
pio, toda decisiön administrativa que se aparte de las
normas fiscales aplicables para favorecer a determi-
nadas empresas da pie a la presunciön de ayuda esta-
tal y ha de ser analizada en profundidad. Las deci-
siones administrativas (administrative rulings), en su
calidad de procedimientos destinados a ofrecer una
mera interpretaciön de las normas generales, no dan
lugar, en principio, a la presunciön de ayuda. No
obstante, la opacidad de las decisiones de las admi-
nistraciones y el margen de maniobra del que pueden
disponer hacen presumir que ~se es al menos su
efecto en algunos casos. Ello no impide que los Esta-
dos miembros puedan ofrecer a sus contribuyentes
seguridad juròdica y previsibilidad en la aplicaciön de
las normas fiscales generales.

Justificaciön de la aplicaciön de una excepciön por «la na-
turaleza o la economòa del sistema»

23.ÙEl car`cter diferencial de determinadas medidas no
implica necesariamente que sean ayudas estatales.
Tal es el caso de medidas cuya racionalidad econö-
mica las hace «necesarias o funcionales con respecto
a la eficacia del sistema fiscal»Ø(ÎÒ). No obstante, co-
rresponde al Estado ofrecer tal justificaciön.

24.ÙLa progresividad de un baremo impositivo sobre los
ingresos o los beneficios se justifica por la lögica re-
distributiva del impuesto. El c`lculo de la amortiza-
ciones del activo y los m~todos de valoraciön de las
existencias varòan de un Estado miembro a otro,
aunque tales m~todos pueden ser inherentes a los sis-
temas fiscales en los que se encuadran. Asimismo,
pueden diferir de un Estado miembro a otro las dis-
posiciones establecidas en relaciön con la recauda-
ciön de las deudas fiscales. Por último, algunas con-
diciones pueden estar justificadas por diferencias ob-
jetivas entre los contribuyentes. En cambio, si la
administraciön fiscal puede establecer de forma

(ÎÑ)ÙSentencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Eu-
ropeas, de 26 de septiembre de 1996, en el asunto C-241/94
Francia/Comisiön (Kimberly Clark Sopalin), Rec. 1996, p.
I-4551.

(ÎÒ)ÙDecisiön 96/369/CE de la Comisiön, de 13 de marzo de
1996, relativa a una ayuda fiscal en forma de amortizaciön
en beneficio de las compaýòas a~reas alemanas (DO L 146
de 20.6.1996, p. 42).
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discrecional plazos de amortizaciön o m~todos de
valoraciön diferentes, por empresas y sectores, en ese
caso se puede presumir la existencia de ayuda. Esta
presunciön tambi~n existe si la administraciön fiscal
trata las deudas fiscales individualmente, persi-
guiendo un objetivo distinto del de la optimizaciön
de la recaudaciön de las deudas contraòdas por la
empresa de que se trate.

25.ÙEs evidente que el impuesto sobre los beneficios sölo
puede percibirse si se obtiene algún beneficio. De
esta manera, por la naturaleza del sistema fiscal, se
puede justificar el hecho de que las empresas sin
`nimo de lucro, como es el caso de las fundaciones o
las asociaciones, est~n nominalmente exentas de im-
posiciön, si no pueden producir beneficios. Adem`s,
por la naturaleza del sistema fiscal tambi~n se puede
justificar el hecho de que en el caso de ciertas coo-
perativas que distribuyen a sus miembros todos sus
beneficios ~stos no est~n gravados como tales, si se
exige el pago del impuesto a sus miembros.

26.ÙSe ha de distinguir, por una parte, entre los objetivos
asignados a un determinado r~gimen fiscal, a los
cuales es ajeno –en particular, los objetivos sociales
o regionales– y, por otra, los objetivos inherentes al
propio sistema fiscal. Su razön de ser es obtener in-
gresos para financiar los gastos del Estado. Las em-
presas deben pagar el impuesto una sola vez. El he-
cho de tener en cuenta los impuestos pagados al Es-
tado en el que la empresa tenga su residencia fiscal
es, por lo tanto, inherente a la lögica del sistema fis-
cal. En cambio, resultan difòciles de justificar algunas
excepciones a las normas fiscales argumentando la
lögica de un sistema fiscal. Tal seròa el caso, por
ejemplo, de que las empresas no residentes (off-shore)
recibieran un trato m`s favorable que las empresas
residentes o que se concedieran ventajas fiscales a las
sedes centrales o a las empresas que ofrecieran deter-
minados servicios (por ejemplo, financieros) dentro
de un grupo.

27.ÙEs posible que determinadas disposiciones especòficas
que no consten de elemento discrecional alguno que
permita, por ejemplo, fijar el impuesto de forma glo-
bal (por ejemplo, en los sectores agròcola y pesquero)
se justifiquen por la naturaleza y la economòa del sis-
tema, especialmente en caso de que tengan en cuenta
determinados requisitos contables y la importancia
del factor inmobiliario en los activos que son propios
de determinados sectores. Tales disposiciones no son
constitutivas, por tanto, de ayuda estatal. Por último,
la lögica que subyace en determinadas disposiciones
especòficas en materia de fiscalidad de la pequeýa y
mediana empresa, incluidas las pequeýas empresas
agròcolasØ(ÎÓ), es comparable a la que justifica la pro-
gresividad de un baremo impositivo.

(ÎÓ)ÙOperadores del sector agròcola que no emplean a m`s de
diez unidades de trabajo al aýo.

C. Compatibilidad con el mercado común de las ayudas
estatales que adoptan forma fiscal

28.ÙSi una medida fiscal es constitutiva de ayuda con
arreglo a lo dispuesto en el apartado 1 del artòculo
92, puede acogerse, al igual que las ayudas concedi-
das bajo otros conceptos, a una de las excepciones al
principio de incompatibilidad con el mercado común
previstas en los apartados 2 y 3 de dicho artòculo.
Adem`s, si el Estado ha asignado al beneficiario, ya
sea una empresa privada o pública, la gestiön de ser-
vicios de inter~s econömico general, la ayuda tam-
bi~n puede acogerse a lo dispuesto en el artòculo 90
del TratadoØ(ÎÔ).

29.ÙSin embargo, la Comisiön no puede autorizar las
ayudas contrarias tanto a las normas del Tratado, en
particular, las relativas a la prohibiciön de discrimi-
naciones fiscales y al derecho de establecimiento
como a las disposiciones del Derecho derivado en
materia fiscalØ(ÎÕ). Estos aspectos de la ayuda pueden
ser objeto, de forma paralela, de un procedimiento
distinto en virtud del artòculo 169. Según la jurispru-
dencia, las modalidades de una ayuda ligadas indiso-
lublemente al objeto de la misma y que infrinjan dis-
posiciones del Tratado distintas de los artòculos 92 y
93 deben examinarse mediante el procedimiento del
artòculo 93 en el marco de un examen de conjunto
de la compatibilidad o incompatibilidad de la ayuda.

30.ÙLa calificaciön de medida fiscal perniciosa con arre-
glo al cödigo de conducta no afecta a que la medida
tambi~n pueda ser considerada ayuda estatal. Por el
contrario, el an`lisis de la compatibilidad de las ayu-
das fiscales con el mercado común deber` hacerse
teniendo en cuenta, entre otras cosas, las consecuen-
cias de estas ayudas que pondr` de manifiesto la
aplicaciön del cödigo de conducta.

31.ÙCuando se concede una ventaja fiscal para que las
empresas emprendan determinados proyectos (en
particular, de inversiön) y la importancia de la
misma est` limitada por los costes de realizaciön de
dichos proyectos, la ventaja no difiere de una sub-
venciön y como tal hay que considerarla. Sin em-
bargo, estos regòmenes deben establecer unas normas
que sean suficientemente transparentes para que sea
posible cuantificar la ventaja percibida.

(ÎÔ)ÙSentencia del Tribunal de Primera Instancia de las Comuni-
dades Europeas, de 27 de febrero de 1997, en el asunto
T-106/95: FFSA et al./Comisiön, Rec. 1997, p. II.229; re-
soluciön del Tribunal de Justicia de las Comunidades Euro-
peas, de 25 de marzo de 1998, en el asunto C-174/97/P:
FFSA et al./Comisiön, Rec. 1998, p. I-1303.

(ÎÕ)ÙSentencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades
Europeas, de 22 de marzo de 1977, en el asunto 74/76:
Iannelli y Volpi/Merini, Rec. 1977, p. 557. V~anse tambi~n
los asuntos 73/79: Sovroprezzo, Rec. 1980, p. 1533,
T-49/93: SIDE, Rec. 1995, p. II-2501, y C 142/80: Sa-
lengo, Rec. 1981, p. 1413.
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32.ÙSin embargo, las disposiciones de bonificaciön fiscal
suelen tener un car`cter permanente: no est`n rela-
cionadas con la realizaciön de proyectos especòficos
y reducen los gastos corrientes de la empresa sin que
sea posible evaluar el volumen exacto en el marco
del examen previo efectuado por la Comisiön. Estas
medidas constituyen «ayudas de funcionamiento»,
que, en principio, est`n prohibidas. En la actualidad,
la Comisiön sölo las autoriza de forma excepcional y
en determinadas condiciones, como, por ejemplo, en
la construcciön naval y para determinadas ayudas
destinadas a la protecciön del medio ambienteØ(ÎÖ),
asò como en regiones acogidas a la excepciön de la
letra a) del apartado 3 del artòculo 92, como son,
entre otras, las regiones ultraperif~ricas, siempre que
est~n debidamente justificadas y que su nivel sea
proporcional a las deficiencias que intentan pa-
liarØ(ÏÍ). En principio, (salvo las dos categoròas de
ayudas que se mencionan a continuaciön) deben ser
decrecientes y limitadas en el tiempo. Actualmente,
tambi~n pueden autorizarse ayudas de funciona-
miento en forma de ayuda al transporte en las regio-
nes ultraperif~ricas y en determinadas zonas nördicas
con muy escasa poblaciön y grandes dificultades de
acceso. Las ayudas de funcionamiento sölo pueden
autorizarse si constituyen ayudas a la exportaciön
entre los Estados miembros. Por lo que respecta a las
ayudas estatales destinadas al transporte maròtimo,
son de aplicaciön las normas especòficas para este
sectorØ(ÏÎ).

33.ÙPara que la Comisiön las pueda considerar compati-
bles con el mercado común, las ayudas estatales que
se utilicen para impulsar el desarrollo econömico de
determinadas regiones han de ser «proporcionadas y
adecuadas a los objetivos buscados». Los criterios
empleados a la hora de examinar las ayudas de fina-
lidad regional permiten tener en cuenta, en el exa-
men de las ayudas fiscales, otras posibles implicacio-
nes de estas ayudas. La concesiön de excepciones en
funciön de criterios regionales exige que la Comisiön
se asegure, en particular, de que dicha medidas:

—Ùcontribuyan al desarrollo regional y correspon-
dan a actividades que tengan un impacto local.
En el caso de que la implantaciön de actividades
off-shore no tenga grandes externalidades en la
economòa local, no contribuir`, por lo general,
satisfactoriamente a su desarrollo;

—Ùcorrespondan a desventajas regionales reales.
Cabe preguntarse por la existencia de desventajas
regionales reales para aquellas actividades en las

(ÎÖ)ÙDirectrices comunitarias sobre ayudas estatales en favor del
medio ambiente (DO C 72 de 10.3.1994, p. 3).

(ÏÍ)ÙDirectrices relativas a las ayudas con finalidad regional
(DO C 74 de 10.3.1998, p. 9).

(ÏÎ)ÙOrientaciones comunitarias sobre ayudas estatales al trans-
porte maròtimo (DO C 205 de 5.7.1997, p. 5).

que apenas se tengan en cuenta los costes suple-
mentarios, como por ejemplo, los de transporte
para las actividades relacionadas con las finanzas,
que favorecen la evasiön fiscal;

—Ùse examinen en un contexto comunitarioØ(ÏÏ). A
este respecto, la Comisiön debe tener en cuenta
los efectos negativos que pueden tener estas me-
didas sobre los dem`s Estados miembros.

D. Procedimientos

34.ÙEn aplicaciön del apartado 3 del artòculo 93, los Es-
tados miembros est`n obligados a notificar a la Co-
misiön todos los «proyectos destinados a conceder o
modificar ayudas» y no est`n autorizados a ejecutar-
los sin su autorizaciön previa. Este procedimiento
concierne a todo tipo de ayuda, incluidas las ayudas
fiscales.

35.ÙSi la Comisiön comprueba que una ayuda estatal que
se ha llevado a cabo sin cumplir este precepto no
puede acogerse a ninguna de las excepciones previs-
tas por el Tratado y, por lo tanto, es incompatible
con el mercado común, debe exigir que dicho Estado
miembro la recupere, salvo en el caso de que esta
exigencia sea contraria a algún principio fundamen-
tal del Derecho comunitario; en particular, la con-
fianza legòtima en que puede basarse la actitud de la
Comisiön. En caso de que se trate de una ayuda es-
tatal que adopte la forma de ayuda fiscal, la cuantòa
que se ha de recuperar se calcula comparando el im-
puesto efectivamente pagado y el que se deberòa ha-
ber pagado si se hubiese aplicado la norma corres-
pondiente. A esta cuantòa de base habr` que sumar
los intereses que se adeuden. El tipo que se debe
aplicar corresponde al tipo de referencia utilizado
para el c`lculo del equivalente de subvenciön en el
marco de las ayudas regionales.

36.ÙEn virtud de lo dispuesto en el apartado 1 del artò-
culo 93, la Comisiön «examinar` permanentemente
junto con los Estados miembros los regòmenes de
ayuda existentes en dichos Estados». Este examen se
realiza tambi~n para las ayudas estatales que adopten
la forma de ayuda fiscal. Para poder llevarlo a cabo,
se pide a los Estados miembros que faciliten anual-
mente a la Comisiön informes sobre sus regòmenes
de ayudas estatales vigentes. En caso de reducciones
fiscales o de exenciones impositivas parciales o tota-
les, los informes deben ofrecer una estimaciön de las
p~rdidas de ingresos presupuestarios. A raòz del exa-

(ÏÏ)ÙSentencia del Tribunal, de 17 de septiembre de 1980, en el
asunto 730/79: Philip Morris/Comisiön, Rec. 1980,
p. 2671.
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men, si la Comisiön estima que el r~gimen no es o
ha dejado de ser compatible con el mercado común,
puede proponer al Estado miembro que lo modifique
o suprima.

E. Aplicaciön

37.ÙTomando como base las orientaciones definidas en
la presente Comunicaciön y una vez que se publique,
la Comisiön proceder` a examinar, por una parte,
los proyectos de ayudas fiscales que le sean notifica-

dos, asò como las ayudas fiscales que se hayan apli-
cado ilegalmente en los Estados miembros y, por
otra, volver` a examinar los regòmenes vigentes. Esta
Comunicaciön tiene un car`cter indicativo y no ex-
haustivo. La Comisiön tendr` en cuenta las circuns-
tancias especòficas de cada caso.

38.ÙLa Comisiön volver` a examinar la aplicaciön de la
presente Comunicaciön dos aýos despu~s de su pu-
blicaciön.

No oposiciön a una concentraciön notificada

(Caso IV/M.1202 — Renault/Iveco)

(98/C 384/04)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

El 22 de octubre de 1998, la Comisiön decidiö no oponerse a la concentraciön de referencia y
declararla compatible con el mercado común. Esta decisiön se basa en lo dispuesto en la
letra b) del apartado 1 del artòculo 6 del Reglamento (CEE) no 4064/89 del Consejo. El texto
completo de la decisiön est` disponible únicamente en franc~s y se har` público despu~s de
liberado de cualquier secreto comercial que pueda contener. Estar` disponible:

—Ùen versiön papel en las oficinas de ventas de la Oficina de Publicaciones Oficiales de las
Comunidades Europeas (v~ase la lista en la última p`gina),

—Ùen formato electrönico, en la versiön «CFR» de la base de datos CELEX, con el número de
documento 398M1202. CELEX es el sistema de documentaciön automatizado de la legisla-
ciön de la Comunidad Europea. Podr` obtenerse m`s informaciön sobre la suscripciön en la
direcciön siguiente:

EUR-OP
Informaciön, Mercadotecnia y Relaciones Públicas (OP/4B)
2, rue Mercier
L-2985 Luxembourg
Tel. (352) 29Ø29-42455; fax (352) 29Ø29-42763.

Retirada de una notificaciön de una operaciön de concentraciön

(Caso IV/M.1246 — LHZ/Carl Zeiss)

(98/C 384/05)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

El 24 de septiembre de 1998 la Comisiön de las Comunidades Europeas recibiö una notifica-
ciön de un proyecto de concentraciön entre LH Systems y Carl Zeiss Stiftung. El 1 de diciem-
bre de 1998 las partes notificantes informaron a la Comisiön que retiraban su notificaciön.
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Notificaciön previa de una operaciön de concentraciön

(Caso IV/M.1370 — Peugeot/Credipar)

(98/C 384/06)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

1.ÚÙEl 1 de diciembre de 1998 y de conformidad con lo dispuesto en el artòculo 4 del Regla-
mento (CEE) no 4064/89 del ConsejoØ(Î), cuya última modificaciön la constituye el Regla-
mento (CE) no 1310/97Ø(Ï), la Comisiön recibiö notificaciön de un proyecto de concentraciön
por el que la empresa Peugeot SA adquiere el control, a efectos de lo dispuesto en la letra b)
del apartado 1 del artòculo 3 del citado Reglamento, de la totalidad de la empresa Credipar,
una empresa común controlada al 50Ø% por Sovac (General Electric Group) a trav~s de la
adquisiciön de acciones.

2.ÚÙ@mbito de acciön de las empresas implicadas:

—ÙPeugeot: fabricaciön y equipamiento de coches, financiaciön de vehòculos.

—ÙCredipar: cr~dito, arrendamiento financiero (leasing) y gestiön del arrendamiento finan-
ciero de coches vendidos en la red Peugeot y Citroñn.

3.ÚÙTras haber realizado un examen preliminar, la Comisiön considera que la concentraciön
notificada podròa entrar en el `mbito de aplicaciön del Reglamento (CEE) no 4064/89. No
obstante, se reserva la posibilidad de tomar una decisiön definitiva sobre este punto.

4.ÚÙLa Comisiön insta a los terceros interesados a que le presenten sus observaciones eventua-
les con respecto a la propuesta de concentraciön.

Las observaciones deber`n obrar en poder de la Comisiön en un plazo m`ximo de diez dòas a
contar desde el dòa siguiente de la fecha de esta publicaciön. Podr`n enviarse por fax [(32-2)
296Ø43Ø01 o 296Ø72Ø44] o por correo, indicando la referencia IV/M.1370 — Peugeot/Credipar,
a la direcciön siguiente:

Comisiön Europea
Direcciön General de Competencia (DG IV)
Direcciön B — Grupo Operativo de Operaciones de Concentraciön
Avenue de Cortenberg/Kortenberglaan 150
B-1040 Bruxelles/Brussel.

(Î)ÙDO L 395 de 30.12.1989, p. 1; rectificaciön en el DO L 257 de 21.9.1990, p. 13.

(Ï)ÙDO L 180 de 9.7.1997, p. 1; rectificaciön en el DO L 40 de 13.2.1998, p. 17.
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AYUDAS ESTATALES

CØ49/98 (ex NNØ75/98 y NNØ164/97)

Italia

(98/C 384/07)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

(Artòculos 92, 93 y 94 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea)

Comunicaciön de la Comisiön, con arreglo al apartado 2 del artòculo 93 del Tratado CE, diri-
gida a los dem`s Estados miembros y a los terceros interesados, relativa a diversas leyes sobre

intervenciones en favor del empleo

Mediante la carta que figura a continuaciön, la Comisiön
ha informado al Gobierno italiano de su decisiön de in-
coar el procedimento contemplado en el apartado 2 del
artòculo 93 del Tratado CE.

«I

1. Por carta de la Representaciön permanente
no 3081, de 7 de mayo de 1997, las autoridades
italianas notificaron, con arreglo al apartado 3 del
artòculo 93 del Tratado CE, un proyecto de Ley
(196/97) relativo a disposiciones en materia de
empleo. Por tratarse de un proyecto de Ley, se
inscribiö en el registro de ayudas notificadas con
la referencia NØ338/97. La Comisiön solicitö in-
formaciones complementarias por carta no 52270,
de 4 de junio de 1997, a la cual respondieron las
autoridades italianas por carta de la Presidencia
del Consejo de 11 de septiembre de 1997 y por
carta de la Representaciön permanente de Italia
no 7224, de 28 de octubre de 1997. Tras recibir
estas informaciones, el an`lisis se ampliö a otros
regòmenes de ayuda relacionados con esta serie de
disposiciones. Se trata de las Leyes 863/84,
407/90, 169/91 y 451/94, que regulan los contra-
tos de formaciön y trabajo. Estas ayudas ya han
entrado en vigor y, por ello, se han inscrito en el
registro de ayudas no notificadas con la referen-
cia NNØ164/97.

2. La instrucciön de este expediente se completö me-
diante posteriores intercambios de cartas y reu-
niones. La Comisiön remitiö las cartas no 55050,
de 6 de noviembre de 1997, y no 51980, de 11 de
mayo de 1998; las autoridades italianas remitie-
ron las cartas no 2476, de 10 de abril de 1998 y
no 3656, de 5 de junio de 1998. Las reuniones tu-
vieron lugar en Roma el 27 de noviembre de
1997, el 3 de marzo de 1998 y el 8 de abril de
1998.

3. La Ley 196/97 comprende varios regòmenes, en
particular:

—Ùen el apartado 4 del artòculo 13, ayudas a la
reducciön del horario de trabajo,

—Ùen el apartado 1 del artòculo 14, ayudas a las
pequeýas y medianas empresas (PYME) y a
las empresas del sector de artesanado que
contraten a investigadores,

—Ùen el apartado 2 del artòculo 14, disposiciones
en materia de comisiön de servicios de investi-
gadores de entes públicos en las PYME que lo
soliciten,

—Ùen el artòculo 23, disposiciones en materia de
reajuste,

—Ùen el apartado 2 del artòculo 25, creaciön de
un fondo de garantòa para las ayudas concedi-
das con arreglo a la Ley de fomento del em-
presariado juvenil (Ley 95/95).

4. Las autoridades italianas han precisado que estos
regòmenes no son todavòa operativos, ya que aún
no se han adoptado sus normas de aplicaciön. Las
autoridades italianas se han comprometido a noti-
ficar dichas normas en la fase de proyecto tan
pronto com se encuentren disponibles. En conse-
cuencia, el examen de estos regòmenes se encuen-
tra suspendido, y la Comisiön se pronunciar` tan
pronto como disponga de todos los datos necesa-
rios para evaluar su compatibilidad con las nor-
mas comunitarias en materia de competencia.

5. La Ley 196/97 prev~ adem`s:

—Ùen el artòculo 15, ayudas a la transformaciön
de contratos de formaciön y trabajo en con-
tratos de duraciön determinada,

—Ùen el artòculo 26, ayudas a las becas de tra-
bajo.

Estas disposiciones, que son directamente aplica-
bles, se han consignado en el registro de ayudas
no notificadas con la referencia NNØ75/98.

6. El objeto de la presente decisiön son las ayudas
siguientes:

—Ùayuda NNØ164/97: contratos de formaciön y
trabajo regulados por las Leyes 863/84,
407/90, 169/91 y 451/94,
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—Ùayudas para la contrataciön de desempleados
de larga duraciön contempladas en el apar-
tado 9 del artòculo 8 de la Ley 407/90;

—Ùayuda NNØ75/98: ayudas para la transforma-
ciön de los contratos de formaciön y trabajo
en contratos de duraciön indeterminada con
arreglo al artòculo 15 de la Ley 196/97 y ayu-
das para becas de trabajo con arreglo al artò-
culo 26 de la Ley 196/97.

II

7. LOS CONTRATOS DE FORMACIèN Y TRABAJO

7.1.ÚEl contrato de formaciön y trabajo (en lo sucesivo
denominado ‘‘CFT’’) se introdujo en 1984 por la
Ley 863/84. Se trataba de contratos de duraciön
determinada, que incluòan un peròodo de forma-
ciön, para la contrataciön de desempleados de
edad no superior a 29 aýos. Las contrataciones
con arreglo a este tipo de contrato gozaban de un
peròodo de dos aýos de exenciön de los gastos so-
ciales debidos por el empleador. Esta reducciön se
aplicaba de manera generalizada, autom`tica, in-
discriminada y uniforme en todo el territorio na-
cional.

7.2.ÚLas modalidades de aplicaciön de este tipo de
contrato fueron modificadas en 1990 por la Ley
407/90, que introdujo una modulaciön regional
de la ayuda, por la Ley 169/91, que elevö la edad
m`xima de los trabajadores que podòan contra-
tarse a 32 aýos, y por la Ley 451/94, que intro-
dujo el CFT limitado a un aýo y estableciö un
umbral mònimo de horas de formaciön que debòa
respetarse.

7.3.ÚCon arreglo a las leyes mencionadas, el CFT es
un contrato de duraciön determinada para la con-
trataciön de jövenes de edad comprendida entre
16 y 32 aýos. Este lòmite de edad puede aumentar
a discreciön de las autoridades regionales. Se con-
templan dos tipos de CFT:

1)Ùun primer tipo correspondiente a actividades
que requieran un grado de formaciön elevado.
Este contrato tiene una duraciön m`xima de
24 meses y debe incluir al menos 80-130 horas
de formaciön que deber`n impartirse en el lu-
gar de trabajo y durante el peròodo de dura-
ciön del contrato;

2)Ùun segundo tipo correspondiente a profesiones
de nivel menos elevado. La duraciön del con-
trato no podr` superar 12 meses e incluir` una
formaciön de 20 horas.

7.4.ÚLa principal carateròstica del CFT es contemplar
un programa de formaciön del trabajador a fin de
dotarle de una cualificaciön especòfica. Los pro-
gramas de formaciön son elaborados, por lo ge-

neral, por consorcios de empresas o asociaciones
industriales y aprobados por la oficina de empleo,
que se ocupa de comprobar que al t~rmino del
peròodo educativo el trabajador haya adquirido la
formaciön requerida.

7.5.ÚLas contrataciones mediante CFT disfrutan de re-
ducciones de los gastos sociales. Las reducciones
concedidas durante el contrato son las siguientes:

—Ùel 25Ø% de los gastos debidos normalmente
por las empresas localizadas en zonas distintas
del Mezzogiorno,

—Ùel 40Ø% para las empresas del sector comercial
y turòstico de menos de 15 empleados y con
sede en zonas distintas del Mezzogiorno,

—Ùlas empresas del sector de artesanado y las si-
tuadas en zonas con una tasa de desempleo
superior a la media nacional disfrutar`n de
una exenciön total.

7.6.ÚPara beneficiarse de estas reducciones, los em-
pleadores no deben haber efectuado reducciones
de personal en los 12 meses anteriores, excepto en
caso de que se contraten trabajadores que posean
cualificaciones diferentes. La posibilidad de acce-
der a estos beneficios se supedita adem`s a la
condiciön de haber mantenido en servicio (con un
contrato de duraciön indeterminada) a al menos
el 60Ø% de los trabajadores cuyo CFT haya expi-
rado a lo largo de los 24 meses anteriores.

7.7.ÚEn el caso del CFT del segundo tipo (un aýo de
duraciön), la concesiön de estos beneficios se su-
pedita adem`s a que la relaciön laboral pase a re-
gularse por un contrato de duraciön indetermi-
nada. Las reducciones se aplicar`n sölo despu~s
de dicha transformaciön y durante un peròodo
igual al del CFT.

7.8.ÚLas autoridades italianas sostienen que se trata de
un r~gimen de ayuda destinado favorecer el em-
pleo de jövenes. A su juicio, el mercado italiano
presenta caracteròsticas particulares, que hacen
conveniente elevar el lòmite de edad generalmente
aplicado a esta categoròa (25 aýos) a 32.

7.9.ÚPor lo que respecta a la ausencia de notificaciön
de este r~gimen con arreglo al apartado 3 del ar-
tòculo 93 del Tratado, el Gobierno italiano la jus-
tifica del siguiente modo: obedece al car`cter hò-
brido de la intervenciön, que consta de un aspecto
de formaciön, debido al cual no es evidente la ne-
cesidad de notificarlo. Por último, el Gobierno
italiano considera que, por motivos de igualdad
de trato, no seròa razonable pretender analizar
hoy en dòa este r~gimen en funciön de normas
m`s restrictivas que la pr`ctica de la Comisiön en
aquella ~poca.
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7.10.ÙLa dotaciön anual destinada a esta medida as-
ciende a cerca de 8 billones de liras italianas (en
torno a 4Ø100 millones de ecus).

8. LA TRANSFORMACIèN DE LOS CFT EN CON-

TRATOS DE DURACIèN INDETERMINADA

8.1.ÚEl artòculo 15 de la Ley 196/97 establece que las
empresas de la zona del objetivo no 1 que, al t~r-
mino del contrato, transformen los CFT del pri-
mer tipo (dos aýos) en contratos de duraciön in-
determinada gozar`n de una exenciön de los gas-
tos sociales por un peròodo suplementario de un
aýo. Est` prevista la obligaciön de reembolsar las
ayudas percibidas en caso de despido del trabaja-
dor durante los 12 meses posteriores al final del
peròodo asistido.

8.2.ÚLa dotaciön destinada a esta ayuda asciende a
50Ø000 millones de liras italianas (en torno a 26
millones de ecus) en 1997, 75Ø000 millones (cerca
de 37 millones de ecus) en 1998 y 100Ø000 millo-
nes (en torno a 52 millones de ecus) tanto para
1999 como para 2000.

9. LAS BECAS DE TRABAJO

9.1.ÚEn virtud del artòculo 26 de la Ley 196/97, las
empresas con un m`ximo de 100 empleados y con
sede en las zonas donde exista una tasa de desem-
pleo superior a la media nacional –Sicilia, Cer-
deýa, Calabria, Basilicata y Campania [zona de la
letra a) del apartado 3 del artòculo 92], Molise,
los Abruzos y las ciudades de Massa Carrara,
Viterbo, Latina, Frosinone [zona de la letra c) del
apartado 3 del artòculo 92] y Roma– podr`n con-
tratar, mediante becas de trabajo, a jövenes de-
sempleados por un peròodo de 12 meses. Las em-
presas deber`n pertenecer a los siguientes secto-
res: comercio, reparaciön, manufactura, hosteleròa
y restauraciön, transportes, finanzas, alquileres,
inform`tica, investigaciön y profesiones liberales.

9.2.ÚLos candidatos a las becas de trabajo deber`n ser
desempleados desde al menos 30 meses y de edad
comprendida entre 21 y 31 aýos. Los interesados
recibir`n del Estado una beca de trabajo de 400
ecus al mes. Sus prestaciones en la empresa no
podr`n superar 20 horas semanales.

9.3.ÚLa empresa deber` formar al becario, hacerse
cargo de su aseguramiento y comprometerse a
impartir al interesado una formaciön teörica y ge-
neral (legislaciön en materia de trabajo y preven-
ciön de accidentes) de al menos 40 horas. No po-
dr`n conceder becas de trabajo las empresas que
hayan despedido a personal a lo largo de los 12
meses anteriores. Las becas de trabajo no podr`n
utilizarse para sustituir actividades realizadas por
empleados.

9.4.ÚLos jövenes contratados con becas de estudio de-
ber`n emplearse en puestos de trabajos suplemen-
tarios con respecto a la media de los empleados
de la empresa en los últimos 12 meses. En el cöm-
puto de empleados en la empresa no se contabili-
zan los trabajadores empleados con contratos de
duraciön determinada.

9.5.ÚLas empresas que al t~rmino de las becas de tra-
bajo contraten a los interesados con contratos de
duraciön indeterminada recibir`n una ayuda en
forma de reducciön de los gastos sociales. La re-
ducciön ascender` al 50Ø% de los gastos normal-
mente debidos por un peròodo de 36 meses. Se
prev~ una exenciön total de 36 meses para las em-
presas situadas en zonas del MezzogiornoØ(Î).

La ayuda media por contrataciön asciende a 21
millones de liras italianas (aproximadamente
11Ø000 ecus) en el Mezzogiorno y a 10,5 millones
(aproximadamente 6Ø000 ecus) en las dem`s re-
giones.

9.6.ÚLa dotaciön destinada a esta intervenciön as-
ciende a 300Ø000 millones de liras italianas (en
torno a 160 millones de ecus) para 1997 y a
700Ø000 millones (cerca de 365 millones de ecus)
para 1998.

10. AYUDAS A LA CONTRATACIèN DE DESEM-

PLEADOS DE LARGA DURACIèN

10.1.ÚEl apartado 9 del artòculo 8 de la Ley 407/90 es-
tablece ayudas en forma de reducciön de los gas-
tos sociales en favor de las empresas que empleen
con contratos de duraciön indeterminada a de-
sempleados de larga duraciön (desde al menos
24 meses) o en situaciön de desempleo temporal
desde al menos dos aýos. Las ayudas se desti-
nan a:

—Ùempresas situadas en el MezzogiornoØ(Î):
exenciön total de los gastos por un peròodo de
36 meses;

—Ùempresas situadas en otras zonas del territo-
rio: reducciön del 50Ø% de los gastos por un
peròodo de 36 meses.

10.2.ÚEstas ayudas se someten a la condiciön de que la
empresa no haya despedido a personal a lo largo
de los 12 meses anteriores a la contrataciön.

El importe medio de la reducciön por contrata-
ciön es de 21 millones de liras italianas (en torno
a 11Ø000 ecus) en el Mezzogiorno y de 10,5 mi-
llones (en torno a 6Ø000 ecus) en las dem`s regio-
nes.

(Î)ÙLa definiciön de Mezzogiorno corresponde en este caso a la
del objetivo no 1.
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III

11. CONTRATOS DE FORMACIèN Y TRABAJO

11.1.ÚLos contratos de formaciön y trabajo regulados
por la Ley 863/84 no constituòan una ayuda en el
sentido del apartado 1 del artòculo 92 del Tra-
tado, sino una medida general. Los beneficios
previstos se aplicaban de hecho a todas las empre-
sas de manera uniforme, autom`tica, no discre-
cional y con arreglo a criterios objetivos.

11.2.ÚLas modificaciones introducidas en 1990 por la
Ley 407/90 en esta medida alteraron su natura-
leza. Las nuevas disposiciones modularon las re-
ducciones concedidas en funciön de la situaciön
geogr`fica de la empresa beneficiaria y del sector
al que perteneciera. En consecuencia, algunas em-
presas gozaban de reducciones superiores a las
concedidas a las empresas competidoras.

11.3.ÚLas reducciones selectivas que favorezcan a deter-
minadas empresas con respecto a otras del mismo
Estado miembro, ya sea dicha selectividad de ca-
r`cter individual, regional o sectorial, constituyen,
en cuanto a la parte diferencial de la reducciön,
ayudas estatales en el sentido del apartado 1 del
artòculo 92 del Tratado, que alteran la competen-
cia y pueden perjudicar al comercio entre los Es-
tados miembros.

11.4.ÚEn la pr`ctica, dicho diferencial favorece a las
empresas que actúan en determinadas zonas del
territorio italiano. Beneficia a dichas empresas en
la medida en que no se concede a empresas situa-
das en otras zonas.

11.5.ÚEsta ayuda falsea la competencia, pues refuerza la
posiciön financiera y las posibilidades de actua-
ciön de las empresas beneficiarias con respecto a
sus competidoras que no disfrutan de la misma.
En la medida en que este efecto se produce en el
`mbito del comercio intracomunitario, ~ste se ve
perjudicado por la ayuda.

11.6.ÚEn particular, estas ayudas falsean la competencia
y perjudican al comercio entre los Estados miem-
bros en la medida en que las empresas beneficia-
rias exportan una parte de su producciön a los
dem`s Estados miembros; del mismo modo, si las
empresas no exportan, la producciön nacional se
ve favorecida, pues la ayuda reduce la posibilidad
de que las empresas con sede en otros Estados
miembros puedan exportar sus productos al mer-
cado italianoØ(Ï).

(Ï)ÙSentencia de 13 de julio de 1998 en el asunto 102/87: SEB
(Rec. 1988, p. 4067).

11.7.ÚPor los motivos citados, las medidas en cuestiön
est`n, en principio, prohibidas por el apartado 1
del artòculo 92 del Tratado CE y por el apartado
1 del artòculo 62 del Acuerdo EEE y no pueden
considerarse compatibles con el mercado común,
salvo excepciön contemplada en dichos Tratados.

11.8.ÚEn cuanto a la forma, el r~gimen hubiera debido
notificarse a la Comisiön en la fase de proyecto,
tal como establece el apartado 3 del artòculo 93
del Tratado CE. A falta de dicha notificaciön por
parte del Gobierno italiano, las ayudas son ilega-
les según el Derecho comunitario, por no haberse
cumplido lo dispuesto en el apartado 3 del artò-
culo 93 del Tratado.

11.9.ÚLa Comisiön, dada la ausencia de directrices en la
materia, adoptö antes de noviembre de 1995 di-
versas decisiones sobre ayudas al empleo. Con tal
motivo, la Comisiön establecòa determinados pa-
r`metros para evaluar la compatibilidad de las
ayudas en este `mbito. Se trataba de criterios me-
nos restrictivos que los previstos en las directrices
actualmente vigentes, ya que, por ejemplo, no
siempre se requeròa la creaciön neta de nuevos
puestos de trabajoØ(Ð). El r~gimen de que se trata
presenta determinadas caracteròsticas –se trata de
contrataciones, y no simplemente del manteni-
miento de puestos de trabajo, se prohòbe la susti-
tuciön de trabajadores y se establece la obligaciön
de formar a los trabajadores–, tales que cabòa
considerar que cumplòa los criterios a los que ge-
neralmente atendòa la Comisiön en la ~poca de su
aplicaciön. Por consiguiente, la Comisiön en-
tiende que sölo es preciso analizar la compatibili-
dad de este r~gimen a partir del 21 de noviembre
de 1995, fecha de notificaciön al Gobierno ita-
lianoØ(Ñ) de las Directrices comunitarias sobre
ayudas al empleo, que establecen las normas apli-
cables en este campo.

12. EVALUACIèN DE LA COMPATIBILIDAD DE LOS

CFT

12.1.ÚLas Directrices sobre ayudas al empleo precisan
que la Comisiön, en principio, es favorable a las
ayudas:

—Ùen favor de los desempleados

y

—Ùdestinadas a la creaciön de nuevos puestos de
trabajo (creaciön neta) en las PYME y en las
regiones elegibles para ayudas de finalidad re-
gional

(Ð)ÙV~ase la ayuda NØ199/89, sobre ayudas al mantenimiento
del empleo en una regiön central, y la ayuda NØ413/88: en
este asunto de ayudas a la contrataciön de jövenes no se pre-
veòa la prohibiciön de sustituir a trabajadores previamente
despedidos.

(Ñ)ÙCarta SGØD/14435 de 21.11.1995.
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—Ùdestinadas a fomentar la contrataciön de de-
terminadas categoròas de trabajadores que ex-
perimenten dificultades de integraciön o rein-
tegraciön en el mercado de trabajo de todo el
territorio; en este caso, basta que el puesto de
trabajo se encuentre vacante por haberlo
abandonado espont`neamente el trabajador, y
no debido a un despido.

Las citadas Directrices establecen adem`s que la
Comisiön deber` comprobar que ‘‘el nivel de la
ayuda no supere lo necesario para fomentar la
creaciön de puestos de trabajo’’ y que se garantice
una cierta estabilidad del puesto de trabajo.

12.2.ÚPor otra parte, las Directrices comunitarias preci-
san que la Comisiön podr` aprobar las ayudas
para el mantenimiento del empleo a condiciön de
que se limiten a las zonas contempladas en la ex-
cepciön de la letra a) del apartado 3 del artòculo
92 y de que cumplan las condiciones establecidas
en materia de ayudas de funcionamiento. Las nor-
mas al respecto establecen que este tipo de ayudas
deben ser de car`cter temporal, decrecientes, des-
tinadas a superar desventajas estructurales y a fo-
mentar un desarrollo duradero con arreglo a las
normas aplicables a los sectores sensibles.

12.3.ÚLas ayudas para la contrataciön mediante CFT
presentan, en principio, las caracteròsticas siguien-
tes:

—Ùno contemplan necesariamente la contrataciön
de desempleados, ya que este requisito no se
prev~ en la legislaciön italiana,

—Ùno se destinan a la creaciön neta de puestos
de trabajo, en el sentido de las Directrices co-
munitarias, pues no se contempla la obligaciön
de aumentar el número de empleados de la
empresa, si bien se prohòbe el despido durante
el peròodo anterior,

—Ùno se destinan a la contrataciön de determina-
das categoròas de trabajadores que experimen-
ten dificultades para integrarse o reintegrarse
en el mercado de trabajo. De hecho, habida
cuenta del muy elevado lòmite de edad pre-
visto (32 aýos) –que las autoridades regiona-
les pueden incluso aumentar a su vez–, no
puede considerarse que se trate de la ‘‘catego-
ròa de jövenes’’, tal como sostienen las autori-
dades italianas, las cuales no han ofrecido nin-
gún argumento de peso para apoyar esta teo-

ròa. Por otra parte, según los datos de que dis-
pone la Comisiön, tanto las medidas en favor
de los jövenes adoptadas a nivel comunitario
como las fomentadas por la mayoròa de los
Estados miembros se refieren a los jövenes de
edad inferior a 25 aýosØ(Ò).

12.4.ÚPor el contrario, la Comisiön observa que la con-
diciön de no haber efectuado despidos se contem-
pla expresamente en esta normativa italiana.

12.5.ÚPor tanto, debe concluirse que las ayudas en
cuestiön parecen constituir ayudas para el mante-
nimiento del empleo, y, por lo tanto, ayudas de
funcionamiento. En consecuencia, la Comisiön
debe determinar si se cumplen las condiciones
previstas a este respecto y citadas en el punto
12.2.

12.6.ÚAnte todo, la Comisiön observa que las ayudas no
se limitan a las zonas que pueden acogerse a la
excepciön contemplada en la letra a) del apartado
3 del artòculo 92 del Tratado, ya que se aplican a
todo el territorio nacional. Por otra parte, no son
ni decrecientes ni de car`cter temporal. En cuanto
a su idoneidad para ayudar a las empresas a supe-
rar dificultades estructurales y para fomentar un
desarrollo duradero, la Comisiön ya ha advertido
repetidamente al Gobierno italiano de los riesgos
que presentan medidas tan generalizadas. Esta
posiciön negativa de la Comisiön se basa en su
convencimiento de que este tipo de medidas tiene
efectos muy adversos para la competencia y el co-
mercio, sin que existan verdaderas contrapartidas
de inter~s comunitario en cuanto a desarrollo du-
radero y eliminaciön de dificultades estructurales.

12.7.ÚPor consiguiente, dado que no parecen cumplirse
las condiciones previstas en las citadas Directrices
comunitarias, la Comisiön considera, a partir de
los datos de que dispone, que las ayudas no son
conformes a lo dispuesto en las Directrices comu-
nitarias y no pueden, pues, acogerse a la excep-
ciön prevista para este tipo de ayudas.

12.8.ÚEn cuanto a la aplicabilidad de las dem`s excep-
ciones previstas en el Tratado, la Comisiön consi-
dera, a partir de los datos de que dispone,

(Ò)ÙV~ase Observatoire de l’emploi — Tableau de bord 1996, Ofi-
cina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades Euro-
peas.
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que las ayudas no pueden acogerse a las excep-
ciones regionales contempladas en las letras a) y
c) del apartado 3 del artòculo 92, por no tratarse
de ayudas a la inversiön. Por otra parte, tampoco
pueden acogerse a las excepciones contempladas
en el apartado 2 del artòculo 92 del Tratado, ya
que no se trata de medidas de car`cter social en
el sentido de la letra a) del apartado 2 del artòculo
92 ni de ayudas para remediar daýos causados
por cat`strofes naturales u otros acontecimientos
extraordinarios en el sentido de la letra b) del
apartado 2 del artòculo 92, ni de ayudas contem-
pladas en la letra c) del apartado 2 del artòculo
92. Por motivos evidentes, tampoco son aplicables
las excepciones de las letras b) y d) del apartado 3
del artòculo 92.

12.9.ÚPor estos motivos, la Comisiön manifiesta sus du-
das sobre la compatibilidad de los diferenciales de
reducciön previstos en las disposiciones en cues-
tiön con los artòculos 92 y siguientes del Tratado,
e incoa el procedimiento del apartado 2 del artò-
culo 93 a este respecto.

13. AYUDAS A LA TRANSFORMACIèN DE LOS CFT
EN CONTRATOS DE DURACIèN INDETERMI-

NADA

13.1.ÚPor tratarse de una prörroga de un aýo de las
mismas ayudas previstas para el CFT, y dado que
dichas ayudas presentan un car`cter selectivo aún
m`s acentuado –pues se limitan exclusivamente a
las zonas del objetivo no 1–, resulta aún m`s per-
tinente el an`lisis, recogido en los puntos 11.3 a
11.7, del car`cter de ayuda en el sentido del apar-
tado 1 del artòculo 92 del Tratado CE.

13.2.ÚLas ayudas para las contrataciones mediante
CFT, al igual que las ayudas para la transforma-
ciön de estos contratos, no parecen cumplir todas
las condiciones previstas en las Directrices comu-
nitarias sobre ayudas al empleo. Si los trabajado-
res que se contratan pueden considerarse desem-
pleados porque su contrato finaliza, la obligaciön
de creaciön neta de empleos no se cumple. De he-
cho, no se trata de crear puestos de trabajo suple-
mentarios, ya que la medida afecta a empleados
ya existentes. Por otra parte, el efecto de creaciön
de nuevos puestos de trabajo tampoco puede lo-
grarse en la ~poca anterior a la contrataciön me-
diante contratos de formaciön y trabajo, ya que,
para beneficiarse de las ayudas destinadas a este
tipo de contrato, no se requiere la creaciön neta.
Por último, por motivos evidentes, no cabe consi-
derar que se trate de categoròas de trabajadores
que experimenten problemas especòficos para inte-
grarse en el mundo del trabajo.

13.3.ÚBien es cierto que, en determinados casos, la Co-
misiön se ha manifestado favorable a las ayudas
para la transformaciön de puestos de trabajo de
duraciön determinada en puestos de duraciön in-

determinadaØ(Ó). Sin embargo, esta posiciön en
principio favorable depende de los factores si-
guientes:

—Ùla obligaciön de no haber despedido a emplea-
dos en el peròodo de doce meses anterior a la
transformaciön;

—Ùla obligaciön de aumentar los puestos de tra-
bajo con respecto al número de empleados en
la empresa en el peròodo de seis meses ante-
rior a la transformaciön, sin contabilizar el
número de los puestos objeto de transforma-
ciön.

13.4.ÚEsto permitòa a la Comisiön asegurarse de que la
ayuda, adem`s de permitir estabilizar puestos de
trabajo precarios, poseòa un valor aýadido consis-
tente en la creaciön neta de puestos de trabajo es-
tables que no existieran con anterioridad, y, en
consecuencia, hacòa posible garantizar que no se
tratara de meras sustituciones de empleados des-
pedidos o jubilados.

13.5.ÚEn el caso que nos ocupa, estas condiciones (pro-
hibiciön de despido y sustituciön de personal que
haya abandonado la empresa) no se contemplan.
Por lo tanto, la Comisiön observa que la contra-
partida exigida a la empresa es bastante indul-
gente, dado sobre todo que se trata de puestos de
trabajo que han gozado de ayudas muy conside-
rables (exenciön de gastos sociales por un peròodo
de dos aýos) merced al r~gimen de ayudas al
CFT.

13.6.ÚEn este contexto, la Comisiön debe considerar, en
la fase actual y a partir de los datos de que dis-
pone, que estas ayudas constituyen ayudas al
mantenimiento del empleo. Según se establece en
las Directrices comunitarias en favor del empleo,
dichas ayudas constituyen ayudas de funciona-
miento. Por consiguiente, deben examinarse en
relaciön con las disposiciones aplicables en este
`mbito, definidas en las Directrices comunitarias
sobre ayudas de finalidad regional. Dichas Direc-
trices excluyen la posibilidad de conceder este
tipo de ayudas fuera de las regiones que pueden
acogerse a la excepciön contemplada en la letra a)
del apartado 3 del artòculo 92 del Tratado. Por
consiguiente, la aplicaciön de este r~gimen a la
regiön del Molise –zona de la letra c) del apar-
tado 3 del artòculo 92– es manifiestamente in-
compatible. En cuanto a la incompatibilidad de
esta medida en las dem`s zonas del objetivo no 1
en Italia, que pueden asimismo acogerse a la ex-
cepciön de la letra a) del apartado 3 del artòculo
92 del Tratado, la Comisiön considera, en la fase
actual, por los motivos ya seýalados en relaciön
con las ayudas a los contratos de formaciön y tra-
bajo, que estas ayudas no cumplen las condiciones
previstas para la concesiön de ayudas de funcio-
namiento.

(Ó)ÙV~ase la ayuda estatal NØ692/97.
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13.7.ÚPor lo que respecta a la aplicabilidad de las dem`s
excepciones del Tratado, las observaciones for-
muladas en el punto 12.8 se aplican igualmente a
las mencionadas ayudas, por tratarse del mismo
tipo de intervenciön.

13.8.ÚPor lo tanto, en la fase actual, y por los motivos
anteriormente expuestos, la Comisiön debe mani-
festar sus dudas sobre la compatibilidad con el ar-
tòculo 92 y siguientes del Tratado CE de las ayu-
das para la transformaciön de los contratos de
formaciön y trabajo en contratos de duraciön in-
determinada, e incoa a este respecto el procedi-
miento del apartado 2 del artòculo 93.

14. BECAS DE TRABAJO

14.1.ÚLas disposiciones en materia de becas de trabajo,
dadas sus caracteròsticas (prohibiciön de utilizar
las bolsas de trabajo para sustituir empleados y
obligaciön de formaciön) constituyen medidas
que benefician fundamentalmente a los titulares
de dichas becas. De hecho, las intervenciones tie-
nen por objetivo ofrecer a las personas que bus-
quen empleo desde al menos 30 meses y se en-
cuentren en un contexto econömico muy degra-
dado una formaciön in situ que pueda ayudarles a
integrarse en el mundo laboral.

14.2.ÚSin embargo, toda vez que esta intervenciön tam-
bi~n ofrece ventajas a las empresas, ya que ~stas
gozan de la posibilidad de contratar a jövenes con
becas de trabajo pagadas por el Estado, la Comi-
siön debe subrayar su car`cter selectivo, ya que se
reserva únicamente a las empresas localizadas en
determinadas zonas del territorio italiano. Estas
empresas se ven favorecidas en la medida en que
la ayuda no es accesible a las empresas situadas
fuera de estas zonas. Id~nticas consideraciones
cabe formular sobre las reducciones de los gastos
sociales en caso de contrataciön de becarios al fi-
nal del peròodo de pr`cticas.

14.3.ÚHabida cuenta de que estas intervenciones pueden
falsear la competencia, ya que refuerzan la posi-
ciön financiera y la posibilidad de acciön de las
empresas beneficiarias con respecto a sus compe-
tidoras no beneficiarias, la Comisiön considera
que constituyen una ayuda en el sentido del apar-
tado 1 del artòculo 92 del Tratado CE.

14.4.ÚEn cuanto a la compatibilidad de la ayuda a la
beca, debe subrayarse, en primer lugar, que se
trata de una formaciön especòfica (in situ) de de-
terminadas categoròas de trabajadores (desem-
pleados de larga duraciön), que interesar` en la
mayoròa de los casos a las PYME. Las regiones
beneficiarias pueden en su pr`ctica totalidad optar
a las excepciones regionales (salvo Roma, que
sölo puede optar en parte).

14.5.ÚAhora bien, la Comisiön tiene una actitud favora-
ble sobre las ayudas a la formaciön en favor de
las PYME, tal como se establece expresamente en
las Directrices comunitarias sobre estas empresas.
Por lo que respecta a las ayudas a los jövenes
eventualmente contratados por grandes empresas,
y dado igualmente que se trata de categoròas par-
ticulares de trabajadores, resulta justificada una
actitud favorable de la Comisiön a este respecto
dada la pr`ctica de la Comisiön en este `m-
bitoØ(Ô), asò como las Directrices sobre ayudas al
empleo, que confirman dicha actitud. Dado el
mecanismo de funcionamiento de esta interven-
ciön, cabe prever que tengan numerosas conse-
cuencias positivas para los beneficiarios, desem-
pleados de larga duraciön, y contribuir` significa-
tivamente a la lucha contra el desempleo y a la
creaciön de empleo.

14.6.ÚEn cuanto a la intensidad de esta ayuda, la Comi-
siön observa que, si bien, por un lado, la remune-
raciön del becario corre a cargo del Estado, las
empresas corren enteramente con los costes de su
formaciön. Se trata de costes no desdeýables, que
la empresa asume sin estar segura de poder apro-
vechar m`s tarde los conocimientos adquiridos
por el joven, ya que ~ste no est` obligado a per-
manecer en la empresa una vez finalizada la beca
de formaciön y trabajo. Por consiguiente, la parti-
cipaciön de la empresa debe considerarse m`s que
significativa.

14.7.ÚPor último, la Comisiön considera que, dado que
la dotaciön de la ayuda no es muy elevada, es di-
fòcil que pueda tener efectos en el comercio en
medida contraria al inter~s común.

14.8.ÚPor todas estas consideraciones, la Comisiön en-
tiende que la medida debe considerarse compati-
ble con el mercado común con arreglo a la letra
c) del apartado 3 del artòculo 92 del Tratado en
cuanto ayuda a la formaciön.

14.9.ÚLas reducciones de los gastos sociales concedidas
para la contrataciön de jövenes al t~rmino de la
beca deben, por su parte, examinarse en relaciön
con los criterios contemplados en las Directrices
sobre ayudas al empleo, citados en el punto 12.1.

14.10.ÙA este respecto, cabe seýalar lo siguiente: los jö-
venes que se contrate, por encontrarse en situa-
ciön de desempleo desde al menos 30 meses,

(Ô)ÙAyudas NØ906/96: Philips; NNØ36/96: Auto Europa;
NØ37Ø97: Rover.
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pueden considerarse pertenecientes a la categoròa
de personas que experimentan dificultades parti-
culares para integrarse o reintegrarse en el mundo
laboral; la intensidad de la ayuda no parece supe-
rar lo necesario para fomentar la creaciön de
puestos de trabajo, dada la categoròa de trabaja-
dores y regiones de que se trata (elegibles para las
excepciones regionales), y es inferior a la ya auto-
rizada por la Comisiön en casos similaresØ(Õ); la
estabilidad del empleo queda garantizada por tra-
tarse de contratos de duraciön indeterminada.

14.11.ÙPor lo tanto, estas ayudas pueden justificarse por
las disposiciones contempladas en las Directrices
comunitarias sobre ayudas al empleo en materia
de categoròas especòficas de trabajadores, y tam-
bi~n se cumple la condiciön de no haber despe-
dido personal en el peròodo anterior a la contrata-
ciön.

Por tales motivos, la Comisiön considera estas
ayudas compatibles con el mercado común en vir-
tud de la excepciön prevista en la letra c) del
apartado 3 del artòculo 92 del Tratado.

15. AYUDAS A LA CONTRATACIèN DE DESEM-

PLEADOS DE LARGA DURACIèN

15.1.ÚComo ya ha seýalado la Comisiön, cuando deter-
minadas empresas gocen de reducciones supe-
riores a las concedidas a las empresas competido-
ras en el mismo Estado miembro, dichas interven-
ciones constituir`n, en cuanto a la parte diferen-
cial, ayudas estatales con arreglo al apartado 1
del artòculo 92 del Tratado, que falsean la compe-
tencia y pueden perjudicar al comercio entre los
Estados miembros.

15.2.ÚEste tipo de ayudas se conceden a empresas acti-
vas en determinadas zonas del territorio italiano.
Favorecen a dichas empresas en la medida en que
no se conceden a empresas de otras zonas.

15.3.ÚEste tipo de ayudas falsean la competencia por
reforzar la posiciön financiera y las posibilidades
de acciön de las empresas beneficiarias con res-
pecto a sus competidoras no beneficiarias. En la
medida en que este efecto se produzca en el `m-
bito del comercio intracomunitario, ~ste se ver`
perjudicado por la ayuda.

15.4.ÚPor los motivos seýalados, las medidas en cues-
tiön est`n prohibidas en principio por el apartado
1 del artòculo 92 del Tratado CE y por el apar-
tado 1 del artòculo 62 del Tratado EEE,

(Õ)ÙV~anse las ayudas estatales NØ381/96: ayudas en favor del
empleo, y NØ692/97: Ley regional 30/97 en favor del em-
pleo.

y no pueden considerarse compatibles con el mer-
cado común, a no ser que pueda aplic`rseles una
de las excepciones previstas en dichos Tratados.

15.5.ÚEn el aspecto formal, el r~gimen hubiera debido
notificarse a la Comisiön en la fase de proyecto,
tal como establece el apartado 3 del artòculo 93
del Tratado CE. Toda vez que el Gobierno ita-
liano no ha notificado las ayudas, ~stas son ilega-
les según el Derecho comunitario, por no haberse
cumplido lo dispuesto en el apartado 3 del artò-
culo 93 del Tratado.

15.6.ÚTal como se seýala en las Directrices comunita-
rias sobre ayudas al empleo, la Comisiön tiene en
principio una posiciön favorable sobre las ayudas
para favorecer la contrataciön de personas que
experimenten dificultades para integrarse o reinte-
grarse en el mundo laboral. Como ya se ha seýa-
lado, dichas Directrices exigen sin embargo que
los trabajadores contratados sean personas desem-
pleadas, que se garantice una cierta estabilidad
del empleo, que el puesto de trabajo ocupado
haya quedado vacante debido a una resoluciön
voluntaria del contrato de trabajo y no a un des-
pido, que ‘‘el nivel de la ayuda no supere lo nece-
sario para fomentar la creaciön de puestos de tra-
bajo’’ y que se garantice una cierta estabilidad del
empleo creado.

15.7.ÚPor lo que respecta a la contrataciön de desem-
pleados de larga duraciön, la Comisiön considera
que se trata manifiestamente de una categoròa con
riesgo de marginaciön.

15.8.ÚPor cuanto respecta a las ayudas a la contrataciön
de trabajadores en situaciön de desempleo tempo-
ral durante m`s de 24 meses, la Comisiön observa
que, si bien estos trabajadores no poseen legal-
mente la condiciön de desempleados exigida en
las citadas Directrices comunitarias, su situaciön
es en todo comparable a la de los desempleados
propiamente dichos. De hecho, dado que su situa-
ciön se produce principalmente con motivo de
procesos de reestructuraciön que requieren la re-
ducciön de la mano de obra, es sumamente pro-
bable que los trabajadores en situaciön de desem-
pleo temporal sean los primeros en ser despedi-
dos. Por este motivo, debe considerarse que la si-
tuaciön de desempleo virtual de estos trabajadores
corresponde, en el caso de un trabajador que se
encuentre en esta situaciön durante m`s de 24
meses, a una situaciön de desempleo efectivoØ(Ö).
Dado que esta situaciön de desempleo virtual ha
durado m`s de 24 meses, estos trabajadores deben
considerarse desempleados de larga duraciön.

(Ö) La equivalencia de la situaciön de desempleo temporal con
la de desempleo ha sido reconocida por la Comisiön en re-
petidas ocasiones (v~anse las ayudas estatales NØ381/96 y
NØ692/97).
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15.9.ÚEn cuanto a la intensidad de la ayuda, no parece
superar lo necesario para fomentar la creaciön de
puestos de trabajo, dada la categoròa de los traba-
jadores y de las regiones interesadas (elegibles
para las excepciones regionales), y es inferior a la
ya autorizada por la Comisiön en casos simila-
resØ(ÎÍ); la estabilidad del empleo se garantiza por
tratarse de contratos de duraciön indeterminada.
Por último, se establece expresamente la prohibi-
ciön de sustituir a personal despedido.

15.10.ÙEn consecuencia, la Comisiön considera que estas
ayudas son compatibles con el mercado común en
virtud de la excepciön contemplada en la letra c)
del apartado 3 del artòculo 92, por cumplir las
condiciones establecidas en las Directrices sobre
ayudas a la contrataciön de trabajadores que ex-
perimenten dificultades para integrarse o reinte-
grarse en el mercado laboral.

IV

16. En vista de las observaciones anteriormente for-
muladas, la Comisiön informa al Gobierno ita-
liano de que ha decidido:

—Ùno plantear objeciones en relaciön con las
ayudas previstas en el artòculo 26 de la Ley
196/97 a las becas de trabajo,

—Ùno plantear objeciones en relaciön con las
ayudas previstas en el apartado 9 del artòculo
8 de la Ley 407/90 sobre ayudas a la contra-
taciön de desempleados de larga duraciön y
trabajadores en situaciön de desempleo tem-
poral desde al menos dos aýos,

—Ùincoar el procedimiento del apartado 2 del ar-
tòculo 93 del Tratado en relaciön con las ayu-
das para la contrataciön mediante contratos
de formaciön y trabajo contemplados en las
Leyes 863/84, 407/90, 169/91 y 451/94 y
concedidas desde noviembre de 1995,

(ÎÍ)ÙV~anse las ayudas estatales NØ381/96: ayudas en favor del
empleo, y NØ692/97. Ley regional 30/97 en favor del em-
pleo.

—Ùincoar el procedimiento del apartado 2 del ar-
tòculo 93 del Tratado en relaciön con las ayu-
das para la transformaciön de contratos de
formaciön y trabajo en contratos de duraciön
indeterminada con arreglo al artòculo 15 de la
Ley 196/97.

17. Por lo tanto, la Comisiön insta al Gobierno ita-
liano a que, en el plazo de un mes desde la recep-
ciön de la presente carta, formule sus observacio-
nes y aporte toda informaciön sobre las ayudas
que sea pertinente para el an`lisis de las mismas
con arreglo a los artòculos 92 y siguientes del Tra-
tado CE.

18. A este respecto, la Comisiön recuerda el efecto
suspensivo del apartado 3 del artòculo 93 del Tra-
tado CE y remite a la Comunicaciön publicada en
el Diario Oficial de las Comunidades Europeas C
318 de 24 de noviembre de 1983, p`gina 3, en
virtud de la cual toda ayuda concedida ilegal-
mente, es decir, sin notificaciön previa o antes de
que la Comisiön adopte su decisiön definitiva con
arreglo al procedimiento del apartado 2 del artò-
culo 93 del Tratado CE, puede ser reclamada a
las empresas que la hayan percibido indebida-
mente.

19. La Comisiön insta a las autoridades italianas a
que informen sin demora a las empresas benefi-
ciarias de las ayudas en cuestiön de la incoaciön
del presente procedimiento y de las consecuencias
derivadas de la obligaciön de reembolsar, en su
caso, las ayudas percibidas indebidamente.

20. La Comisiön infoma al Gobierno italiano de que,
mediante publicaciön de la presente carta en el
Diario Oficial de las Comunidades Europeas, invi-
tar` a los dem`s Estados miembros y a los terce-
ros interesados a que le presenten sus observacio-
nes.».

La Comisiön invita a los dem`s Estados miembros y a los
terceros interesados a que, en el plazo de un mes a partir
de la fecha de la presente publicaciön, envòen sus obser-
vaciones sobre las medidas consideradas a la direcciön
siguiente:

Comisiön Europea
Rue de la Loi/Wetstraat 200
B-1049 Bruxelles/Brussel.

Dichas observaciones se remitir`n al Gobierno italiano.
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Autorizaciön de las ayudas estatales en el marco de las disposiciones de los artòculos 92 y 93 del
Tratado CE

Casos con respecto a los cuales la Comisiön no presenta objeciones

(98/C 384/08)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

Fecha de aprobaciön: 30.9.1998

Estado miembro: Italia (Lacio)

Ayuda no: ØN 163/98

Tòtulo: Novalis Fibres Srl

Objetivo de la ayuda: Hilo de poliamida

Fundamento legal: Legge 488/92

Presupuesto: 21Ø300 millones de liras italianas

Intensidad: 1Ø860 millones de liras italianas (5Ø% de
equivalente neto de subvenciön)

Duraciön: 1994-1998

Fecha de aprobaciön: 30.9.1998

Estado miembro: Portugal (Paredes)

Ayuda no: ØN 203/98

Tòtulo: Verto Portugal

Objetivo de la ayuda: Fibras sint~ticas

Fundamento legal: Programa IMIT (Iniciativa para a
modernizaç}o da indústria tðxtil)

Presupuesto: 1Ø604Ø726 millones de ecus

Intensidad: Aproximadamente 413Ø000 millones de ecus
(25,7Ø%)

Duraciön: 1995-1997

Fecha de aprobaciön: 30.9.1998

Estado miembro: B~lgica

Ayuda no: ØNØ205/98

Tòtulo: Ayuda de reestructuraciön para Sunparks Inter-
national NV

Objetivo de la ayuda: Restaurar la viabilidad econömica
de Sunparks International contribuyendo a la reestructu-
raciön financiera de la empresa

Fundamento legal:

—ÙLoi du 30 d~cembre 1970 relative { l’expansion ~co-
nomique

—ÙWet van 30 december 1970 op de economische ex-
pansie

Presupuesto: 9,2 millones de ecus

Intensidad: 1,3 millones de ecus

Duraciön: Diez y quince aýos

Condiciones: Se exige un informe anual; las autoridades
belgas han confirmado que ~sta es la última vez que van
a prestar apoyo a la empresa

Fecha de aprobaciön: 30.9.1998

Estado miembro: Reino Unido

Ayuda no: ØN 210/98

Tòtulo: Programa de investigaciön estrat~gica «Seagate»

Objetivo de la ayuda: Apoyar la investigaciön y el desa-
rrollo sobre tecnologòas clave para dispositivos de disco
duro, cinta y sensores

Fundamento legal: The Industrial Development (North-
ern Ireland) Order 1982, Part III, Article 9

Presupuesto: 7Ø004Ø000 libras esterlinas (aproximada-
mente 10,5 millones de ecus)

Intensidad: 30Ø% para una combinaciön de investigaciön
industrial y desarrollo precompetitivo

Duraciön: 42 meses desde el principio del proyecto

Fecha de aprobaciön: 30.9.1998

Estado miembro: B~lgica

Ayuda no: ØN 240/98

Tòtulo: Directriz B6 por la que se precisan las condicio-
nes de aplicaciön de la Loi de r~orientation r~conomique
du 4 aoüt 1978 (Moniteur belge du 17 aoüt 1978)

Objetivo de la ayuda: Apoyar la inversiön de las empre-
sas de la regiön Bruselas-capital

Fundamento legal:

—ÙLoi de r~orientation ~conomique du 4 aoüt 1978
(Moniteur belge du 17 aoüt 1978)

—ÙWet van 4 augustus 1978 tot economische heroriñn-
tering (Belgisch Staatsblad van 17 augustus 1978)
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Presupuesto: En 1997: 295 millones de francos belgas
(aproximadamente 7,2 millones de ecus)

Intensidad: Variable según los beneficiarios y la inversio-
nes; con arreglo a las Directrices comunitarias para pe-
queýas y medianas empresas (PYME) y en el respeto de
los «barrios desfavorecidos», o en el lòmite de minimis

Duraciön: Ilimitada

Fecha de aprobaciön: 30.9.1998

Estado miembro: Reino Unido

Ayuda no: ØN 374/98

Tòtulo: «New Deal»

Objetivo de la ayuda: Creaciön de empleo para jövenes
desempleados entre 18 y 24 aýos y desempleados de
larga duraciön mayores de 25 aýos

Fundamento legal: Employment and Training Act 1973
as amended by the Employment Act 1988 and Job-
seeker’s Allowance Regulations 1996

Presupuesto: 3Ø500 millones de libras esterlinas (5Ø200
millones de ecus)

Duraciön: Hasta 2002

Condiciones: Considerada como medida general

Fecha de aprobaciön: 30.9.1998

Estado miembro: Alemania (Baja Sajonia)

Ayuda no: ØN 394/98

Tòtulo: Rawe GmbHØ@ØCo.

Objetivo de la ayuda: Ayuda para reestructuraciön (tex-
til)

Fundamento legal: Richtlinien für die Übernahme von
Bürgschaften des Landes Niedersachsen vom 15.5.1990

Intensidad: Garantòa para un pr~stamo de 15,4 millones
de marcos alemanes (7,7 millones de ecus)

Duraciön: Hasta el 15 de diciembre de 1999

Fecha de aprobaciön: 8.10.1998

Estado miembro: Alemania (Bremen)

Ayuda no: ØN 254/98

Tòtulo: Promociön de las PYME

Objetivo de la ayuda: Promocionar a las PYME

Fundamento legal: Landesinvestitionsprogramm (LIP)
der Freien und Hansestadt Bremen

Presupuesto: 26 millones de marcos alemanes al aýo
(aproximadamente 13 millones de ecus)

Intensidad: No superior a las intensidades de ayuda pre-
vistas en las Directrices para PYME y en las Directrices
medioambientales

Duraciön: Hasta 2003
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II

(Actos juròdicos preparatorios)

COMISIèN

Propuesta de Reglamento (CE) del Consejo por el que se modifica el Reglamento (CEE)
no 2262/84 por el que se prev~n medidas especiales en el sector del aceite de oliva

(98/C 384/09)

COM(1998) 631 final — 98/0308(CNS)

(Presentada por la Comisiön el 6 de noviembre de 1998)

EL CONSEJO DE LA UNIèN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,
y, en particular, su artòculo 43,

Vista la propuesta de la Comisiön,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo,

Considerando que, de conformidad con el apartado 5
del artòculo 1 del Reglamento (CEE) no 2262/84Ø(Î),
cuya última modificaciön la constituye el Reglamento
(CE) no 2599/97Ø(Ï), el Consejo, a propuesta de la Comi-
siön, debe adoptar por mayoròa cualificada antes del 1 de
enero de 1999 el m~todo de financiaciön de los gastos
reales de los organismos a partir de la campaýa de co-
mercializaciön de 1999-2000;

Considerando que se ha decidido aplicar, a partir de la
campaýa de comercializaciön de 1998-1999, un peròodo
transitorio de 3 aýos en relaciön con la reforma de la
organizaciön común del mercado del sector del aceite de
oliva; que durante ese peròodo transitorio y la primera
campaýa de comercializaciön siguiente al mismo, debe
efectuarse el trabajo habitualmente confiado a los orga-
nismos; que, por consiguiente, es preciso prever una par-
ticipaciön comunitaria en los gastos de los organismos
para dicho peròodo con el fin de asegurarles un funcio-
namiento eficaz y regular en el `mbito de la autonomòa
administrativa establecida por el Reglamento (CEE) no

2262/84;

(Î)ÙDO L 208 de 3.8.1984, p. 12.

(Ï)ÙDO L 351 de 23.12.1997, p. 17.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artòculo 1

El texto de los dos últimos p`rrafos del apartado 5 del
artòculo 1 del Reglamento (CEE) no 2262/84 se sustituye
por el siguiente:

«Durante un peròodo de tres aýos a partir de la cam-
paýa de comercializaciön de 1999-2000, el 50Ø% de
los gastos reales de los organismos correr` a cargo
del presupuesto general de las Comunidades Euro-
peas.

Antes del 1 de octubre de 2001, la Comisiön estu-
diar` la necesidad de mantener dicha participaciön
comunitaria en los gastos de los organismos y, si pro-
cede, presentar` una propuesta al Consejo. ^ste, con
arreglo al procedimiento previsto en el apartado 2 del
artòculo 43 del Tratado, adoptar` una decisiön, antes
del 1 de enero de 2002, sobre la posible financiaciön
de dichos gastos.».

Artòculo 2

El presente Reglamento entrar` en vigor el s~ptimo dòa
siguiente al de su publicaciön en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

El presente Reglamento ser` obligatorio en todos sus
elementos y directamente aplicable en cada Estado
miembro.
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Propuesta modificada de Directiva del Consejo relativa a las condiciones exigibles para la
explotaciön en la Comunidad de servicios regulares de transbordadores de pasaje de carga ro-

dada y naves de pasaje de gran velocidadØ(Î)

(98/C 384/10)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

COM(1998) 636 final — 98/0064(SYN)

(Presentada por la Comisiön con arreglo al apartado 2 del artòculo 189ØA del Tratado CE
el 10 de noviembre de 1998)

(Î)ÙDO C 108 de 7.4.1998, p. 122.

TEXTO ORIGINAL TEXTO MODIFICADO

Artòculo 1

Objetivo

La presente directiva tiene por finalidad establecer las
condiciones para la explotaciön segura de servicios regu-
lares de transbordadores de carga rodada y naves de pa-
saje de gran velocidad con origen o destino en puertos
de los Estados miembros de la Comunidad, y conferir a
estos últimos el derecho a realizar, participar o colaborar
en toda investigaciön que se lleve a cabo sobre siniestros
o incidentes maròtimos que afecten a los citados servicios.

La presente directiva tiene por finalidad establecer un r~-
gimen de reconocimientos obligatorios que incremente la
seguridad de los servicios regulares de transbordadores
de carga rodada y naves de pasaje de gran velocidad con
origen o destino en puertos de los Estados miembros de
la Comunidad, y conferir a estos últimos el derecho a
realizar, participar o colaborar en toda investigaciön que
se lleve a cabo sobre siniestros o incidentes maròtimos
que afecten a los citados servicios.

Artòculo 2

Definiciones

bØbis)Ù«Pasajero», toda persona distinta del:

i)Ùcapit`n y los miembros de la tripulaciön u otra
persona empleada u ocupada a bordo del bu-
que en cualquier cometido relacionado con las
actividades de ~ste; y

ii)Ùlos niýos menores de un aýo;

fØbis) «Zona portuaria», una zona que no es zona marò-
tima, según la definen los Estados miembros, que
se extiende hasta la construcciön permanente m`s
alejada de tierra que forma parte del sistema del
puerto o hasta los lòmites definidos por accidentes
geogr`ficos naturales que protejan un estuario o
un `rea protegida del mismo tipo;

j)Ù«Estado de acogida», el Estado miembro en cuyo te-
rritorio se encuentran los puertos desde o hacia los
cuales presta servicio regular un transbordador de
carga rodada o nave de pasaje de gran velocidad;

j)Ù«Estado de acogida», el Estado miembro en cuyo te-
rritorio se encuentran el puerto o puertos con origen o
destino en los cuales presta servicio regular un trans-
bordador de carga rodada o nave de pasaje de gran
velocidad;
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TEXTO ORIGINAL TEXTO MODIFICADO

Artòculo 6, apartado 3

En cuanto a los buques y naves que enarbolen el pabe-
llön de un Estado no miembro, las compaýòas informa-
r`n a los Estados de acogida de que la administraciön
del Estado de abanderamiento ha aceptado el compro-
miso de la compaýòa de cumplir las prescripciones esta-
blecidas por los Estados de acogida como condiciön para
la presentaciön de servicio regular con origen o destino
en sus puertos.

Supròmase

Artòculo 7, apartado 2 bis (nuevo)

Antes de que comience la explotaciön de un servicio re-
gular de transbordadores de carga rodada o naves de pa-
saje de gran velocidad, o en el plazo de doce meses a
partir de la fecha prevista en el apartado 1 del artòculo
15 para los transbordadores de carga rodada y naves de
pasaje de gran velocidad que ya prestan servicio regular,
los Estados de acogida comprobar`n, con respecto a los
buques y naves que enarbolen el pabellön de un Estado
no miembro, que dicho Estado de abanderamiento ha
aceptado el compromiso de la compaýòa de cumplir los
requisitos de la presente Directiva.

Artòculo 8

Procedimientos relacionados con los reconocimientos especòficos

3.ÙCuando planee un reconocimiento inicial, el Estado
de acogida tendr` debidamente en cuenta el programa de
operaciones y mantenimiento del buque o nave.

3.ÙCuando planee un reconocimiento especòfico inicial,
el Estado de acogida fijar` un plazo de un mes como
m`ximo para la realizaciön de dicho reconocimiento y
tendr` debidamente en cuenta el programa de operacio-
nes y mantenimiento del buque o nave.

4.ÙLa informaciön obtenida durante los reconocimientos
especòficos se recoger` en un informe cuya estructura se
definir` con arreglo al procedimiento establecido en el
artòculo 12.

4.ÙLa informaciön obtenida durante los reconocimientos
especòficos se recoger` en un informe cuya estructura se
definir` con arreglo al procedimiento establecido en el
artòculo 12. Esta informaciön se comunicar` tambi~n al
Estado de abanderamiento, cuando sea distinto del Es-
tado de acogida.

7.ÙSi los reconocimientos especòficos conforman o reve-
lan deficiencias en relaciön con las prescripciones de la
presente Directiva que justifiquen una suspensiön de la
explotaciön, todos los costes derivados de dichos recono-
cimientos realizados en cualquier ejercicio contable habi-
tual deber`n ser sufragados por la compaýòa.

Artòculo 15 bis (nuevo)

Tres aýos despu~s de la fecha de entrada en vigor de la
presente Directiva, la Comisòon evaluar`, con arreglo a
la informaciön facilitada por los Estados miembros, la
aplicaciön de la misma, y propondr` cualesquiera medi-
das adecuadas.
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